
PROPOSICIONES

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a las proposiciones con punto de
acuerdo registradas en el orden del día del martes 11 de diciembre de 2012, de
conformidad con el artículo 100, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MUJERES EN CARGOS DE ELECCION POPULAR

De la diputada María del Rocío Corona Nakamura, proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a los congresos estatales, establezcan las acciones
legislativas necesarias a fin de armonizar su legislación conforme a lo establecido
en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de
acceso pleno y permanencia de las mujeres en los cargos de elección popular. Se
turna a la Comisión de Equidad y Género, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL

Del diputado Víctor Oswaldo Fuentes Solís, proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Comisión de Puntos Constitucionales de esta soberanía,
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para que dictamine la iniciativa del Congreso del estado de Nuevo León, que re-
forma el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su atención. . . . . . 

COMISION ESPECIAL DE SEGUIMIENTO A LAS EVALUACIONES 
QUE INTEGRAN EL PROGRAMA ESPECIAL CONCURRENTE 
PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

Del diputado Mario Rafael Méndez Martínez, proposición con punto de acuerdo
que crea una Comisión Especial de seguimiento a las evaluaciones que integran el
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable. Se turna a la
Junta de Coordinación Política, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO

De la diputada Martha Beatriz Córdova Bernal, proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, haga públicos
los movimientos en inversión programados y los ya firmados; asimismo, se ex-
horta al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, para que a través del Comité de Inversión del Fondo Nacional de Pensiones de
los Trabajadores del Estado, haga públicas las negociaciones con la empresa de-
nominada Liongate Capital Management. Se turna a las Comisiones Unidas de
Hacienda y Crédito Público y de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . 

ESTADO DE ZACATECAS

De la diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal, proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al titular del Ejecutivo del estado de Zacatecas, pa-
ra que establezca mecanismos basados en el diálogo, la razón y el entendimiento,
en la solución de diversas manifestaciones sociales ocurridas recientemente en la
entidad. Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su atención.. . . . . . . . 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Del diputado René Ricardo Fujiwara Montelongo, proposición con punto de
acuerdo que exhorta al Ejecutivo federal, para que a través de la Secretaría de Sa-
lud, de la Secretaría de Educación Pública, de la Secretaría de Economía y de la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, se realicen esfuerzos específicos de con-
cientización y civilización, con el objetivo de alcanzar mejores condiciones de vi-
da hacia las personas con discapacidad y su plena movilidad. Se turna a la Comi-
sión de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TRANSPORTE FERROVIARIO

Del diputado Fernando Zamora Morales, proposición con punto de acuerdo que
exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a revisar el cumplimien-
to adecuado de las normas oficiales mexicanas en materia de transporte ferrovia-
rio en las ciudades, promoviendo, si es necesario, adecuaciones para reducir las
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afectaciones por sus movimientos en las zonas urbanas. Se turna a la Comisión de
Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAS DE OPERACION DE SECTORES EN 
SITUACION DE VULNERABILIDAD SOCIAL

Del diputado Genaro Carreño Muro, proposición con punto de acuerdo que ex-
horta a los titulares de la Secretaría de Economía y del Fondo Nacional de Apoyo
para las Empresas Sociales, para que promuevan y establezcan dentro de sus re-
glas de operación, la inclusión de los sectores en situación de vulnerabilidad so-
cial. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen.. . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Del diputado Agustín Miguel Alonso Raya, proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta al Senado de la República, para que se dictamine la minuta con
proyecto de decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo décimo octavo
transitorio de la Ley del Seguro Social. Se turna a la Cámara de Senadores, para
su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1o. DE DICIEMBRE

Del diputado Ricardo Monreal Ávila, proposición con punto de acuerdo que ex-
horta a los titulares de Procuradurías Generales de la República, y de Justicia del
Distrito Federal, y a las Comisiones Nacional y del Distrito Federal de Derechos
Humanos, para que se realicen las investigaciones exhaustivas y deslindar res-
ponsabilidades con respecto a posibles infiltrados en los disturbios y el operativo
con uso irracional de la fuerza y balas de goma en las manifestaciones del 1o. de
diciembre. Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

GASODUCTO EN EL PROYECTO INTEGRAL MORELOS

Del diputado José Arturo López Cándido, proposición con punto de acuerdo que
exhorta al Ejecutivo federal, instruya al director general de la Comisión Federal de
Electricidad, para modificar el trazo de la ruta de construcción del gasoducto con-
templado en el Proyecto Integral Morelos y se integre una mesa de diálogo con los
actores involucrados. Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen.. . . . . . . 

VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO

De la diputada Erika Yolanda Funes Velázquez, proposición con punto de acuerdo
que exhorta a la Secretaría de Salud, para que establezca la vacuna profiláctica
contra el virus del papiloma humano en la cartilla de vacunación. Se turna a la Co-
misión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PUEBLOS INDIGENAS

Del diputado Carlos de Jesús Alejandro, proposición con punto de acuerdo que ex-
horta al Ejecutivo federal, para que formule, diseñe, implemente y ejecute una po-
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lítica nacional en materia de pueblos indígenas, con base en los tratados interna-
cionales y en los derechos constitucionales. Se turna a la Comisión de Asuntos In-
dígenas, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CIUDAD DE MEXICO

Del diputado Luis Armando Córdova Díaz, proposición con punto de acuerdo que
exhorta al Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, para que, en acuerdo con
la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, realice las acciones nece-
sarias para preservar y proteger las obras aseguradas el pasado mes de noviembre en
la Ciudad de México. Se turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EDUCACION SUPERIOR

De la diputada Roxana Luna Portillo, proposición con punto de acuerdo que ex-
horta a los tres niveles de gobierno y a los rectores y directores de las institucio-
nes de educación superior del país, para que consideren la ampliación de la matrí-
cula en el nivel de la educación superior en los programas y planes de desarrollo
educativo. Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON EN ANEXO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PROPOSICIONES

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, por la que informa el turno que le
corresponde a las proposiciones con punto de acuerdo re-
gistradas en el orden del día del martes 11 de diciembre de
2012, de conformidad con el artículo 100, numeral 1, del
Reglamento de la Cámara de Diputados 

Con fundamento en el artículo 100, numeral 1, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se informa a la honora-
ble Asamblea los turnos dictados a las proposiciones con
punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 11 de
diciembre de 2012 y que no fueron abordadas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de diciembre de 2012.— Dipu-
tado Francisco Arroyo Vieyra (rúbrica), Presidente.»

«Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los Con-
gresos estatales, establezcan las acciones legislativas ne-
cesarias a fin de armonizar su legislación conforme a lo
establecido en el Código Federal de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales, en materia de acceso pleno y
permanencia de las mujeres en los cargos de elección po-
pular, a cargo de la diputada María del Rocío Corona Na-
kamura, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Turno: Comisión de Equidad y Género, para dictamen. 

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales de esta soberanía, para que
dictamine la iniciativa del Congreso del estado de Nuevo
León, que reforma el artículo 115 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Víctor Oswaldo Fuentes Solís, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para su
atención. 

3. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación
de una Comisión Especial de seguimiento a las evaluacio-
nes que integran el Programa Especial Concurrente para el
Desarrollo Rural Sustentable (PEC), a cargo del diputado

Mario Rafael Méndez Martínez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su aten-
ción. 

4. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP,
haga públicos los movimientos en inversión programados
y los ya firmados; asimismo, se exhorta al ISSSTE, para
que a través del Comité de Inversión del Pensionissste, ha-
ga públicas las negociaciones con la empresa denominada
Liongate Capital Management, a cargo de la diputada Mar-
tha Beatriz Córdova Bernal, del Grupo Parlamentario Mo-
vimiento Ciudadano. 

Turno: Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Pú-
blico y de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. 

5. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo del estado de Zacatecas, para que establezca me-
canismos basados en el dialogo, la razón y el entendimien-
to, en la solución de diversas manifestaciones sociales ocu-
rridas recientemente en la entidad, a cargo de la diputada
Magdalena del Socorro Núñez Monreal, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su aten-
ción. 

6. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, para que a través de la SSA, de la SEP, de la SE
y de la STPS, se realicen esfuerzos específicos de concien-
tización y civilización, con el objetivo de alcanzar mejores
condiciones de vida hacia las personas con discapacidad y su
plena movilidad, a cargo del diputado René Ricardo Fujiwa-
ra Montelongo, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables,
para dictamen. 

7. Con punto de acuerdo, relativo a las afectaciones que
provocan los movimientos ferroviarios en las zonas urba-
nas, a cargo del diputado Fernando Zamora Morales, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional 

Turno: Comisión de Transportes, para dictamen. 

8. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titula-
res de la SE y del Fonaes, para que promuevan y establez-
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can dentro de sus reglas de operación, la inclusión de los
sectores en situación de vulnerabilidad social, a cargo del
diputado Genaro Carreño Muro, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables,
para dictamen. 

9. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Senado
de la República, para que se dictamine la minuta con pro-
yecto de decreto que adiciona un segundo párrafo al ar-
tículo décimo octavo transitorio de la Ley del Seguro So-
cial, a cargo del diputado Agustín Miguel Alonso Raya, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Turno: Cámara de Senadores, para su atención. 

10. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titu-
lares de la PGR, de PGJDF, a la CNDH y a la CDHDF, pa-
ra que se realicen las investigaciones exhaustivas y deslin-
dar responsabilidades con respecto a posibles infiltrados en
los disturbios y el operativo con uso irracional de la fuerza
y balas de goma en las manifestaciones del 1° de diciem-
bre, a cargo del diputado Ricardo Mejía Berdeja y suscrito
por el diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parla-
mentario Movimiento Ciudadano 

Turno: Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Hu-
manos, para dictamen. 

11. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, instruya al director general de la CFE, para mo-
dificar el trazo de la ruta de construcción del gasoducto
contemplado en el Proyecto Integral Morelos y se integre
una mesa de diálogo con los actores involucrados, a cargo
del diputado José Arturo López Cándido, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo 

Turno: Comisión de Energía, para dictamen. 

12. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SSA,
para que establezca la vacuna profiláctica contra el VPH en
la cartilla de vacunación, a cargo de la diputada Erika Yo-
landa Funes Velázquez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen. 

13. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, para que formule, diseñe, implemente y ejecute
una política nacional en materia de pueblos indígenas, con
base en los tratados internacionales y en los derechos cons-
titucionales, a cargo del diputado Carlos de Jesús Alejan-
dro, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática 

Turno: Comisión de Asuntos Indígenas, para dictamen. 

14. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Institu-
to Nacional de Bellas Artes y Literatura, para que en acuer-
do con la PGJDF, realice las acciones necesarias para pre-
servar y proteger las obras aseguradas el pasado mes de
noviembre en la Ciudad de México, cuya autoría se atribu-
ye al pintor Diego Rivera, a cargo del diputado Luis Ar-
mando Córdova Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional 

Turno: Comisión de Cultura y Cinematografía, para
dictamen. 

15. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los tres
niveles de gobierno y a los rectores y directores de las ins-
tituciones de educación superior del país, para que consi-
deren la ampliación de la matrícula en el nivel de la educa-
ción superior en los programas y planes de desarrollo
educativo, a cargo de la diputada Roxana Luna Portillo, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, para dictamen.»



MUJERES EN CARGOS DE ELECCION POPULAR

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los congresos estatales a establecer acciones para armoni-
zar su legislación conforme a lo establecido en el Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en
materia de acceso pleno y permanencia de las mujeres en
los cargos de elección popular, a cargo de la diputada Ma-
ría del Rocío Corona Nakamura, del Grupo Parlamentario
del PRI

La suscrita, María del Rocío Corona Nakamura, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional en la LXII Legislatura del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 79, numera-
les 1, fracción II, y 2, fracción I, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta asam-
blea proposición con punto de acuerdo para exhortar
respetuosamente a los congresos estatales a establecer ac-
ciones a fin de armonizar su legislación conforme a lo es-
tablecido en el Código Federal de Procedimientos Electo-
rales en materia de acceso pleno y permanencia de las
mujeres en cargos de elección popular, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

México ha logrado en materia de equidad de género im-
portantes avances, como el reconocimiento social de los
derechos de las mujeres, su revalorización y el estableci-
miento de la legislación necesaria que las faculta para vo-
tar y ser votadas, hasta reconocer el derecho de acceso a es-
pacios de participación y toma de decisiones que estaban
restringidos y negados para ellas.

Su creciente participación en ámbitos políticos, económi-
cos, laborales, sociales, culturales, educativos y de investi-
gación, por mencionar algunos, ha sido resultado de su in-
cansable lucha por el logro del disfrute pleno de sus
derechos y además por la comprobada capacidad que han
mostrado a lo largo de la historia, al ocupar espacios y des-
empeñar funciones a la par de los hombres e incluso con la
posibilidad de mayor eficiencia y logro de resultados.

Sin duda, las mexicanas han logrado importantes conquis-
tas en materia de igualdad y equidad; pero no podemos
considerar por respeto de esa lucha que estos avances son
suficientes.

No se trata de pensar que la atención de sus legítimas de-
mandas significa empoderarlas a través de tratos privile-
giados y por medio de concesiones simuladas.

Se trata de otorgarles las mismas condiciones de compe-
tencia, de reconocimiento a sus capacidades, de acceso a
las mismas oportunidades y espacios en igualdad de condi-
ciones en comparación con los hombres.

Lamentablemente, pese a que México es uno de los países
que se adhirió a los resolutivos de la Convención sobre la
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra
la Mujer, comprometiéndose a garantizarles, en igualdad
de condiciones con los hombres, el derecho pleno a parti-
cipar en la formulación de las políticas gubernamentales y
en la ejecución de éstas, y la oportunidad y acceso a ocu-
par cargos públicos y desempeñar cualquier función públi-
ca en todos los planos gubernamentales, a condenar y eli-
minar todo acto de discriminación contra las mujeres en
todas sus formas.

Es una nación donde todavía se impiden a las mujeres el
disfrute, acceso, desarrollo y pleno ejercicio de sus dere-
chos, y donde se les anteponen también criterios que las
mantienen ligadas a una segmentación sexual laboral que
las sitúa en el desempeño de labores ajenas a los altos car-
gos de toma de decisiones.

Somos un país donde persisten de manera arraigada impor-
tantes rezagos en la materia y deudas históricas al respec-
to, y donde todavía hay presencia de actos discriminato-
rios, de violencia y sexistas y proliferación de conductas
que las marginan en casi todos los aspectos de su vida co-
tidiana y desarrollo de sus capacidades y oportunidades.

Donde las mujeres son más de 51 por ciento de la pobla-
ción, pero no comparten por igual con los hombres los es-
pacios de toma de decisiones y están excluidas en su ma-
yoría de los altos puestos de gobierno.

Vivimos en un país donde las autoridades correspondien-
tes, el gobierno en su conjunto, sus instituciones en gene-
ral y la sociedad en su totalidad toleran, permiten y sopor-
tan que una de cada tres mujeres mexicanas sufra de
maltrato, discriminación, exclusión, rechazo y violencia en
algún momento o a lo largo de toda su vida tanto en el ám-
bito, social y laboral como en el familiar, pues estudios re-
alizados destacan y la realidad afirma día tras día que 68
por ciento de las mujeres mayores de 15 años ha sufrido de
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violencia en cualquiera de sus formas; esto, sin contabili-
zar los casos no reportados por coerción, la fuerza y bajo
amenaza.

Estos lamentables y desafortunados datos son básicos y re-
sultado de estudios en una muestra de la población; pero lo
verdaderamente alarmante y vergonzante es que no alcan-
zan a representar la totalidad, la verdadera magnitud y la
realidad que viven las mujeres en el país.

Concretamente y sin temor a equivocarnos, podemos afir-
mar si es que aspiramos y queremos la construcción de
verdaderas estrategias de desarrollo sostenible, que es in-
admisible que como sociedad hayamos omitido o permiti-
do que en las políticas públicas se carezca de los preceptos
de igualdad de género y empoderamiento de las mujeres.

Esos conceptos son indivisibles pilares en los esfuerzos por
combatir y erradicar la pobreza y el precario desarrollo hu-
mano y social en general para toda la población de manera
definitiva.

Más allá de concesiones hacia las mujeres, respetar el de-
recho de éstas a participar activamente en los puestos de
poder y los espacios de toma de decisiones significa enri-
quecer el establecimiento de una legítima gobernabilidad
duradera, eficiente y efectiva, en tanto cumplamos la con-
dición no sólo de su acceso sino de garantizar su perma-
nencia en éstos.

Esta condición, vergonzosamente, se omitió en el recinto
de la Cámara de Diputados.

Aquí se permitió que ocho diputadas en el día inicial de se-
siones de la pasada legislatura pidieran licencia para ceder
deliberadamente las curules a los suplentes del género mas-
culino. Cabe señalar que cuatro legisladoras fueron del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde, dos del Grupo Parla-
mentario del PRI, una del Grupo Parlamentario del PRD y
una del Grupo Parlamentario del PT.

La Cámara de Diputados en la legislatura pasada cedió el
paso a su tribuna, la máxima de la nación, al discurso de la
simulación y del irrespeto hacia las mexicanas y sus legíti-
mas demandas.

Desafortunadamente se debió corregir esta situación no por
convicción institucional y moral sino por un estricto man-
dato dictado por nuestros tribunales a los partidos políticos

e implícitamente a la conciencia de la sociedad en su con-
junto.

Éstos actuaron impidiendo y rechazando categóricamente la
violación de los derechos político-electorales hacia la mujer,
al establecer por obligatoriedad que las fórmulas de candi-
datos a diputados y senadores (titular y suplente) estén cons-
tituidas por personas del mismo género en cumplimiento
irrestricto de las cuotas de género, establecidas actualmente
en la legislación e inscritas en los resolutivos de los acuer-
dos del Instituto Federal Electoral (IFE), que señalan una re-
presentación de al menos 40 por ciento de mujeres y 60 de
hombres.

Así, el pasado 22 de febrero, el IFE asumió la sentencia dic-
tada por el Tribunal Electoral con el folio número SUP-JDC-
12624/2011, que determina obligar a todos los partidos polí-
ticos instituidos en el país a adoptar medidas para garantizar
el estricto cumplimiento de registrar al menos 40 por ciento
de sus candidatos a diputados y senadores de un mismo gé-
nero. Aunado a esto se realizaron diversas reformas y modi-
ficaciones a los artículos 20, 218, 219 y 225 del Código Fe-
deral de Instituciones y Procedimientos Electorales al efecto.

Se requirió un proceso institucional detonado por la voz
siempre activa y atenta de las mujeres en el país, que en-
cendió los focos de alerta sobre el lúbrico intento de me-
noscabo y flagrante violación de las cuotas de género (que
en sí violan los principios generales y establecidos interna-
cionalmente de igualdad, neutralidad y no diferenciación
por razones de sexo entre las personas) y la alarma ante una
tentativa más basada en la simulación y el tan recurrido
empleo del discurso hueco, que busca enmascarar y encu-
brir los intentos persistentes y repetitivos de una profundi-
zación en la exclusión sistemática de la mujer en estos
puestos de representación popular.

Además, en contravención directa y descarada de los prin-
cipios y criterios básicos del acceso a la ciudadanía a cual-
quier puesto de representación de su interés, que se basan
en el mérito propio, una vertiente de la democracia efecti-
va y la pluralidad.

Por todo esto, como sociedad y estado de derecho, no de-
bemos permitir que se siga marginando a las mujeres en el
país de su derecho de asumir la posición de un reconocido
y legítimo agente político, y que considere su presencia y
permanencia en el quehacer político, plural y democrático,
como un medio de permuta con un enfoque de intercam-



biabilidad, en menoscabo de sus derechos y dando paso a
un criterio de esencialidad de los hombres en este ámbito.

No debemos permitir que este atentado contra la historia de
lucha de las mujeres en aras de mejorar sus condiciones de
vida y oportunidades de legítimo desarrollo por mérito pro-
pio se repita en ningún estado del país; dicho propósito y
reto nos involucran a todos desde nuestro espacio y ámbi-
to de desarrollo.

Esta soberanía está obligada a velar por las conquistas de
las mujeres en todos los ámbitos de su interés, y en legislar
en favor de que estos derechos y logros en materia de equi-
dad de género sean irreversibles.

México es sin duda un gran país con un Estado cada vez
más fortalecido, formado con una sociedad integrada por
mujeres fuertes que, desafortunadamente, viven una reali-
dad dura.

La LXII Legislatura está apremiada a mejorar la realidad y
las condiciones de vida en igualdad de oportunidades para
las mujeres por su mérito propio y no puede en ninguna cir-
cunstancia permitir que se despoje a las mexicanas de lo
que históricamente han logrado.

Por lo expuesto se somete a consideración del pleno de la
Cámara de Diputados el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
exhorta respetuosamente a los congresos estatales a esta-
blecer acciones a fin de armonizar su legislación conforme
a lo establecido en el Código Federal de Procedimientos
Electorales, en materia de acceso pleno y permanencia de
las mujeres en los cargos de elección popular, para elimi-
nar cualquier forma de exclusión hacia las mujeres en el
goce de sus derechos político-electorales.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
11 de diciembre de 2012.— Diputada María del Rocío Corona Naka-
mura (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Equidad y Género, para dic-
tamen.

ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Comisión de Puntos Constitucionales de esta soberanía
a dictaminar la iniciativa del Congreso de Nuevo León que
reforma el artículo 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Víctor
Oswaldo Fuentes Solís, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado Víctor Oswaldo Fuentes Solís,
integrante de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo establecido en los artículos 61
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 11 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos; y 3, fracción XVIII, 6, fracción I,
62, numeral 2, 76, fracción IV, 79, numeral 2, fracción VI,
100, numeral 1, 113 y 139, fracción II, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, promueve la presente proposición
con punto de acuerdo, que somete a su consideración, al te-
nor de las siguientes

Considerandos

1. Con fecha 4 de septiembre del presente año, se recibió
del Congreso de Nuevo León una iniciativa con proyecto
de decreto que reforma la fracción IX del artículo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
con el objeto de que constitucionalmente se prevea que los
Estados y los municipios se coordinarán para la prestación
del servicio público de bomberos.

2. Cabe referir que las bases constitucionales de coordina-
ción que se proponen en la materia, será bajo el principio de
procurar satisfacer las necesidades de cada municipio esta-
bleciendo planes y programas de protección civil encami-
nados a reducir la posibilidad de incendio y la rápida res-
puesta ante una eventualidad.

3. Es importante señalar que resulta necesario que desde el
texto constitucional que rige al Municipio haya una previ-
sión específica para el esencial y heroico servicio de bom-
beros.

4. De igual forma, es necesario que haya un reconocimien-
to constitucional a la importante labor pública que repre-
senta el servicio público de bomberos, no sólo por la mag-
nitud de su importancia sino como reconocimiento al mérito
que representa esta noble actividad.
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5. Cabe destacar que los bomberos no sólo llevan a cabo la
prevención y control de incendios, sino que sus actividades
están dirigidas a la atención de derrames de materiales pe-
ligrosos, fugas, servicio de urgencias médicas, acciones de
salvamento de personas en casos de emergencia o de de-
sastres, atención en accidentes de tráfico, prevención de in-
cendios y siniestros en la construcción de inmuebles, entre
otros de ahí la importancia para que desde la Constitución
se defina un marco jurídico certero basado en la coopera-
ción entre las entidades federativas y los municipios.

6. Por tanto, su labor no se supedita al control de incendios,
sino que son parte de un servicio integral de atención de ur-
gencias que debe existir en cualquier municipio.

7. Es necesario, que en México se genere una cultura de
prevención de accidentes y desastres basados en un régi-
men de protección civil, por lo que estimamos que tales ar-
gumentos sostienen con sobradas razones el impulso de la
iniciativa del Congreso de Nuevo León, misma que refor-
ma la fracción IX del artículo 115 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos para que constitu-
cionalmente se prevea que los Estados y los municipios se
coordinen en la prestación del servicio público de bombe-
ros.

8. En tal tesitura, se considera su ineludible atención por
este Congreso de la Unión y de ahí el exhorto a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputa-
dos para que proceda a su dictaminación de manera priori-
taria.

Por las razones expuestas, me permito presentar a esta So-
beranía la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Puntos Constitucionales
de la Cámara de Diputados a dictaminar la Iniciativa del Con-
greso de Nuevo León con proyecto de decreto que reforma la
fracción IX del artículo 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos ingresada en fecha 4 de septiem-
bre del año en curso.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de diciembre de 2012.— Dipu-
tado Víctor Oswaldo Fuentes Solís (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para su atención.

COMISION ESPECIAL DE SEGUIMIENTO 
A LAS EVALUACIONES QUE INTEGRAN EL

PROGRAMA ESPECIAL CONCURRENTE PARA
EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
creación de una comisión especial de seguimiento a las
evaluaciones que integran el Programa Especial Concu-
rrente para el Desarrollo Rural Sustentable, a cargo del
diputado Mario Rafael Méndez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del PRD

El suscrito, diputado Mario Rafael Méndez Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática de la LXII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en el artículo 79 numerales 1 y 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración del pleno la siguiente proposición con punto de
acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Ru-
ral Sustentable 2007-2012, de acuerdo con el gobierno fe-
deral, representó en su momento la Política de Estado para
el Desarrollo Rural con la intención de generar y garantizar
a la población campesina el bienestar social e incorpora-
ción al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de
alta y muy alta marginación y a las poblaciones económica
que más lo requieren, tal y como lo establece la Ley de De-
sarrollo Rural Sustentable, considerando las propuestas de
las organizaciones que concurren en el Consejo Mexicano
para el Desarrollo Rural Sustentable. 

En el caso de la competitividad, el gobierno pretendió in-
tegrar a la política económica para el fomento de las acti-
vidades productivas agropecuarias y no agropecuarias ge-
neradoras de empleo e ingresos, mejorar la productividad y
competitividad; favorecer la reconversión productiva; ge-
nerar condiciones para la producción de más y mejores ali-
mentos; ordenar y ampliar los mercados agropecuarios, la
integración y fortalecimiento de las cadenas agroalimenta-
rias; el fortalecimiento de la empresa social y privada, la
promoción del turismo rural, la cultura y la producción de
artesanías.

Recientemente el Banco Mundial anunció que la crisis ali-
mentaría provocó un incremento de 100 millones de po-
bres, diez millones de estos pobres son de países latinoa-



mericanos, según datos proporcionados por la Comisión
Económica para América Latina y el Caribe.

Los organismos como el Banco Mundial, la Organización
Mundial del Comercio, el Fondo Monetario Internacional
y la mayoría de los gobiernos ricos impusieron la indus-
trialización de la agricultura con la liberación de los mer-
cados que se rigen por la competencia y la especulación,
destruyeron en los últimos 25 años las bases de la seguri-
dad alimentaria de América Latina. 

La crisis alimentaría se agudizará por el problema de la se-
quía que se presenta en diversas regiones de México, el
2012 es el primer aviso de este fenómeno, producto del
cambio climático, otro factor que impactará en la manipu-
lación de los precios de los productos básicos el problema
de la escasez del agua. 

El sexenio que dio inicio el primero de diciembre, llegará
con enormes retos en diversas materias, debido a una mala
orientación del gasto en lo que al campo se refiere, se re-
querirá de enormes esfuerzos pero sobre todo de mucha vo-
luntad política para enfrentar el reto en este rubro, aunado
al necesario aumento del presupuesto para el campo, ade-
más de la reorientación con sentido social del mismo.

Es fundamental dar cumplimiento al marco legal estableci-
do en materia de seguimiento a las evaluaciones, en el ca-
so de las internas y externas, es el Ejecutivo quien a través
de las dependencias, contrata a las instituciones encargadas
de evaluar, siendo evidente que existe una dispersión en los
programas, lo cual no permite una integración real de los
apoyos federales, de tal manera que el impacto en el bien-
estar familiar es reducido y desigual.

El otorgamiento de los apoyos de forma discrecional tam-
bién ahondan las desigualdades en el campo, no obstante
dicho programa, presentan grandes desequilibrios de desa-
rrollo regional del país se concentraron en el medio rural
mexicano, con millones de mexicanos en pobreza extrema.

El Programa Especial Concurrente, no ha funcionado como
mecanismo de coordinación de los programas de apoyo al
sector rural, a falta de una orientación correcta y desigual.

Los estados del norte, ocho para ser precisos, concentran
más del 60% de los recursos de la Secretaria de Agricultura,
el centro y sur con 15 estados, 1.1%, entre ellos Oaxaca, que
por ende, recibe una mínima parte de ese porcentaje.

No existe una metodología única para la evaluación del im-
pacto de los programas en el mejoramiento de la calidad de
vida de la población rural, generalmente, las evaluaciones
se han hecho a modo de las instituciones que las contratan,
lo que genera cierto grado de desconfianza en los resulta-
dos obtenidos. Asimismo, es común que las recomendacio-
nes que se hacen a los programas, no sean integrados a las
reglas de operación.

Para tal efecto, es fundamental reorganizar los criterios del
Sistema Nacional de Evaluación de la Coneval que mide la
pobreza en México y evalúa programas y políticas sociales
del Gobierno Federal, es preciso, que las instituciones ho-
mologuen los métodos de evaluación de los programas, co-
rrigiendo las debilidades metodológicas de fondo.

Es verdaderamente inaceptable el grado de marginación,
de miseria y deterioro ambiental entre otras cosas, en el
sector rural, por lo tanto es urgente un cambio en la orien-
tación de políticas públicas en la materia.

El presupuesto asignado al campo ha aumentado, si, de 296
mil millones para el ejercicio 2011, pasó a casi 306 mil mi-
llones para 2012, un aumento sustancial de unos once mil
millones, sin embargo, aunque en términos numéricos fue
más, en términos reales no fue así, la inflación modificó la
realidad.

El propósito del PEC, de acuerdo con la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable, es dirigir los recursos a zonas de alta y
muy alta marginación.

El problema para la evaluación y seguimiento de la aplica-
ción de los recursos del PEC, es que no hay una base de in-
formación, un padrón de beneficiarios, solo se tiene un
análisis aproximado.

De acuerdo con datos, la Comisión de Seguimiento a las
Evaluaciones Practicadas a los Programas que Integran el
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural
Sustentable, es la encargada de coordinarse con las demás
comisiones relacionadas con el sector rural para orientar el
gasto a partir de los resultados de las evaluaciones.

Es importante que desde el texto del decreto del Presu-
puesto, se corrija el tema de las evaluaciones con la finali-
dad de que el Congreso de la Unión instruya al Ejecutivo
cuáles son los conceptos que desea evaluar.
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En razón a ello, con fundamento en los artículos 34 y 42 la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, y solicitando se de la intervención que por ley
corresponde a la Junta de Coordinación Política de esta Cá-
mara de Diputados, es por ello que someto a consideración
de este pleno el siguiente: 

Puntos de Acuerdo

Primero. Se crea la Comisión Especial de seguimiento a
las evaluaciones que integran el Programa Especial
Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable que
deberá impulsar y dar seguimiento a los asuntos programas
y proyectos del Programa Especial Concurrente para el de-
sarrollo rural de México, cuyo objeto será el que se deriva
de su denominación. 

Segundo. La Comisión Especial de seguimiento a las
evaluaciones que integran el Programa Especial Con-
currente para el Desarrollo Rural Sustentable estará in-
tegrada por el número de miembros que la Junta de Coor-
dinación Política determine, los cuales serán propuestos
por los grupos parlamentarios en la misma proporción que
estos últimos tienen en la composición del pleno, y conta-
rá con una mesa directiva que se conformará por un presi-
dente y tres secretarios. 

Tercero. La Comisión Especial tendrá vigencia a partir de
la publicación del acuerdo en la Gaceta Parlamentaria y
hasta el 31 de agosto del 2015. 

Palacio Legislativo, a 11 de diciembre de 2012.— Diputado Mario Ra-
fael Méndez Martínez (rúbrica).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.

FONDO NACIONAL DE PENSIONES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SHCP a hacer públicos los movimientos en inversión
programados y los ya firmados; y al ISSSTE, a hacer pú-
blicas por el Comité de Inversión del Pensionissste las ne-
gociaciones con Liongate Capital Management, a cargo de
la diputada Martha Beatriz Córdova Bernal, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano

Martha Beatriz Córdoba Bernal, integrante de la LXII Le-
gislatura del Congreso de la Unión y del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 6, fracción I, 79, numeral 2,
fracción II y 113 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, presenta ante esta honorable asamblea el siguiente
punto de acuerdo de urgente u obvia resolución al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

La dirección de pensiones civiles y de retiro creada en
1925, y que posteriormente dio paso a la creación del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado (ISSSTE), bajo el decreto del 30 de di-
ciembre de 1959 publicado en el Diario Oficial de la
Federación.

Estos fueron los primeros cimientos del establecimiento de
la seguridad social, con ellos surgieron también los siste-
mas de pensiones, que como propósito coyuntural estable-
cen la solvencia de recursos económicos para los trabaja-
dores al momento de su retiro, mismos que permiten
establecer un nivel de consumo mínimo suficiente.

El año de 1995 fue un parteaguas en la seguridad social con
la aplicación de una reforma que promovió la reorientación
de los mecanismos vigentes hasta ese entonces para la co-
bertura financiera del retiro de los trabajadores afiliados al
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), en dicho es-
quema se transitó de un modelo que operaba como un sis-
tema de reparto, a un sistema de contribuciones definidas y
cuentas individuales administrado por empresas denomina-
das Administradoras de Fondos para el Retiro (Afores).

El 1o. de julio de 1997 inició formalmente el funciona-
miento del nuevo esquema de pensiones siendo las Afores
las encargadas de administrar los recursos de las cuentas
individuales e invertir los recursos de los trabajadores en
instrumentos que generarían preservar el poder adquisitivo
de los mismos.

Para consolidar la transición a cuentas individuales, cuyo
principal estandarte era el Seguro de invalidez, vida, cesan-
tía y muerte, el entonces presidente de la republica, Felipe
Calderón, promulgó lo que se denominó como “Nueva Ley
del Issste”, el 31 de marzo de 2007.

El sistema de pensiones debería ofrecer una pensión ade-
cuada a los trabajadores, lo cual dependería de que los re-



cursos se invirtieran en proyectos seguros y rentables, sin
embargo 84 por ciento de los fondos generados está inver-
tido en el Mercado Bursátil y en instrumentos de deuda del
gobierno.

Lo anterior es muestra de que a través del tiempo, se han ve-
nido generando los detonantes que ponen en riesgo la esta-
bilidad económica de los institutos encargados de las pen-
siones, a los beneficiarios de las pensiones, a sus familias, y
al sistema económico nacional.

Los costos de las reformas a las leyes del IMSS y del ISS-
STE, fueron trasladados a los trabajadores, los menos res-
ponsables y los más perjudicados, siendo que las causas
de la insolvencia financiera en gran parte son culpa del
estado.

Aquel estado que encubrió el desvío de mil 500 millones
de pesos para la campaña de Francisco Labastida, el mis-
mo que solapó el desfalco de 400 millones de pesos del
Sistema de Tiendas y Farmacias (Sityf) del ISSSTE entre
1996 y 1999, durante la gestión de José Navarrete Ancona;
y que en el año 2000 registró pérdidas por más de mil mi-
llones de pesos.

Estado encargado de callar el desvío de fondos por 20 mil
millones de pesos del Sistema de Ahorro para el Retiro
(SAR), utilizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público (SHCP), el gobierno federal y el Poder Legislativo,
para rescatar la crisis rural en el año 2002.

Y que coludido con otros actores han permitido los pagos
onerosos de sueldos, jubilaciones y pensiones de funciona-
rios del ISSSTE, de los ministros de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación y del gobierno federal, como los que se
erogan para el pago de expresidentes.

Pero se sigue culpando a los trabajadores, al incremento de
años de vida y la demanda de servicios.

Y hoy en día despierta la sospecha la propuesta de enviar
más de 20 mil millones de pesos de los fondos de Pensio-
nissste, a una administradora en Londres de nombre Lion-
gate Capital Management.

Contrato impulsado desde la Subsecretaría de Ingresos de
la SHCP, en el cual las cláusulas dejan ver la obligatorie-
dad de tres años del contrato, tiempo en el cual Pensioniss-
ste no podrá adquirir otro contrato con ninguna otra firma
para asesoría de inversión en el extranjero.

Se establece también un cobro de 10 por ciento trimestral
de la ganancia de operaciones, aún si éstas no se lograran.

Existe una clausula en la cual se deja entender que, la Sie-
fore exonera cualquier responsabilidad surgida o relaciona-
da con asuntos legales, fiscales o contables.

El contrato establece también una cláusula en la cual toda
la información entregada por Liongate, no podrá ser utili-
zada por Pensionissste.

Se le daría a Liongate la figura de mandatario, lo cual le
otorgaría facultades de inversión y movimientos discrecio-
nales.

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, someto a
consideración del pleno de esta honorable asamblea los si-
guientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público para que publique, con todo detalle, los movimien-
tos en inversión programados por realizar y los ya firma-
dos, que atiendan las pensiones.

Segundo. Se exhorta al Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, para que a través
del Comité de Inversión del Pensionissste, publique toda la
información sobre las negociaciones con la empresa deno-
minada Liongate Capital Management.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de diciembre de 2012.— Dipu-
tada Martha Beatriz Córdoba Bernal (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito
Público y de Trabajo y Previsión Social, para dictamen.

ESTADO DE ZACATECAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobernador de Zacatecas a establecer instrumentos basa-
dos en el diálogo, la razón y el entendimiento para solu-
cionar diversas manifestaciones sociales ocurridas recien-
temente en la entidad, a cargo de la diputada Magdalena
del Socorro Núñez Monreal, del Grupo Parlamentario del
PT
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La suscrita, diputada Magdalena Núñez Monreal, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en la
LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 6,
numeral 1, fracción I, y 79, numeral 1, fracción II, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta soberanía la presente proposición con punto de
acuerdo, con base en las siguientes

Consideraciones

“Arréglese al estado como se conduce a la familia, 
con autoridad, competencia y buen ejemplo”.

Confucio

Tratar de explicar o reducir las razones de las injusticias a
lo largo y ancho del país sería un tanto cuanto complicado,
sin que ese intento de diagnóstico implique una estrategia
que acorte la brecha de la desigualdad y disminuya las si-
tuaciones de injusticia social.

La gobernabilidad de nuestro país, de nuestras entidades y
de nuestros municipios pasa necesariamente por un ejerci-
cio de alta política y en la implementación de respuestas
basadas en la ley y producto de un dialogo constructivo.

Hacemos mención de lo anterior en razón de que en Zacate-
cas recientemente, y para ser precisa el pasado 5 de noviem-
bre, diversas organizaciones sociales, sindicatos y familias
fueron desalojados de la Plaza de Armas por diversas cor-
poraciones del orden estatales.

Las razones de la manifestación era solicitar al gobernador
solución a las siguientes peticiones:

a) La Asociación de Exbraceros en Lucha le pedía al go-
bernador Miguel Alonso Reyes, los recursos aprobados
en el presupuesto estatal que les permitiera continuar
gestionando los que la federación, en su competencia,
está asignando a los beneficiarios de los programas de
exbraceros.

b) Alrededor de cien jóvenes que han trabajado con con-
tratos temporales en la Secretaría de Educación y Cultu-
ra, solicitaban la regularización de su situación laboral en
condiciones de seguridad jurídica y con las prestaciones
de ley.

c) 18 familias de comerciantes semifijos planteaban su
reinstalación en la plaza municipal. Lugar donde reali-
zaban sus actividades desde hace décadas.

d) La Sección 201 del Sindicato Nacional de Trabaja-
dores Mineros, Metalúrgicos y Similares de la Repú-
blica Mexicana, solicitaba la intervención del estado
para establecer el orden en la mina San Martín, en
Sombrerete, Zacatecas; ya que aún no se determinaba
la titularidad del contrato de trabajo.

e) Las organizaciones también pedían la cancelación de
órdenes de aprehensión y sanciones administrativas en
contra de trabajadores de la educación que se habían
manifestado con anterioridad al 5 de noviembre.

De acuerdo con el Decreto 291, que contiene el Presupues-
to de Egresos del Estado de Zacatecas para el Ejercicio
Fiscal para 2012, de manera particular, en la exposición de
motivos se señala que:

“…las dictaminadoras se abocaron al análisis de las di-
versas solicitudes que en su conjunto se pueden agrupar
en los rubros siguientes: ampliación y mejoramiento de
la infraestructura educativa, edificación destinada a la
protección, apoyos para migrantes y extrabajadores
migratorios mexicanos,… Una vez que fueron debida-
mente identificadas dichas peticiones, estimamos que se
encuentran incluidas en la propuesta enviada por el titu-
lar del Ejecutivo del estado.”

Por lo que resulta, a nuestro juicio, viable la petición de los
integrantes de las organizaciones de exbraceros. El Con-
greso del estado en la discusión del presupuesto estableció
apoyo económico para los exbraceros por parte del estado.

Por otra parte, ciertamente, el Decreto 291 establece que:

“La Secretaría de Educación y Cultura tiene la tarea de
proponer reformas estructurales que coadyuven a la op-
timización de los recursos públicos.”

Lo cual no significa necesariamente la cancelación de pla-
zas o la creación de nuevas, cuando la demanda así lo re-
quiera. Al respecto, el artículo 18 del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2012
señala:



Artículo 18. Las dependencias y entidades adoptarán en
el año 2012 las siguientes medidas de ahorro, austeridad
y eficiencia:

I. Con el fin de incrementar la eficacia y eficiencia de la
administración pública federal y en apego a las medidas
de ahorro y austeridad, en las dependencias y entidades
no se crearán plazas en nivel alguno, con excepción
de educación, por lo que se refiere al personal do-
cente correspondiente a educación especial, preesco-
lar, secundaria, media superior y superior; de los
centros públicos de investigación; de salud; de los
inspectores federales de trabajo de la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social; de Defensa Nacional; de
Marina; de la Procuraduría General de la Repúbli-
ca; personal especializado en materia de comunica-
ciones y transportes y de seguridad pública; así como
de acuerdo a lo previsto en el Anexo 6 de este decreto y
aquéllas que sean resultado de reformas jurídicas, suje-
to a la previsión presupuestaria establecida en este pre-
supuesto de egresos;

El espíritu del gasto público es priorizar el recursos para la
atención de la educación en sus diversos niveles y modali-
dades.

En razón de lo anterior, podemos concluir que la entidad
requiere de un esquema de trabajo coordinado de los inte-
resados, las autoridades estatales y la federación para la
atención de la solicitud expresada por los solicitantes.

Ciertamente, el reordenamiento del comercio en las plazas
es enteramente de la competencia municipal; sin embargo,
podemos tomar como ejemplos algunas ciudades en las que
el reordenamiento ha sido producto de la concertación de
todas las partes.

Por ejemplo en la Ciudad de México se ha optado por la
construcción de plazas comerciales y de corredores comer-
ciales administrados por el gobierno local y los comercian-
tes. En este asunto consideramos que hay opciones que
permiten concertar la imagen urbana con la satisfacción de
un empleo para las familias.

En el caso del conflicto minero, éste debe de ser abordado
desde las competencias jurídico-administrativas que le co-
rresponda a la entidad; de no ejercerlas, en caso de poseer-
las, estaría incurriendo en omisiones que obstruyen el de-
sarrollo de la normalidad jurídica de los asuntos en
cuestión.

Los gobernantes son los primeros que deben de cumplir
con la ley.

Por lo anteriormente expuesto, y en ánimo de coadyuvar
con la gobernanza en la entidad, como parte de integrante
de la federación, quienes promovemos la presente proposi-
ción nos pronunciamos por el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados, con absoluto respeto a la
soberanía del estado de Zacatecas, exhorta al titular del
Ejecutivo estatal a establecer mecanismos basados en el
diálogo, la razón y el entendimiento en la solución de di-
versas manifestaciones sociales ocurridas recientemente en
el estado.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de diciembre de 2012.— Dipu-
tada Magdalena Núñez Monreal (rúbrica).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.

PERSONAS CON DISCAPACIDAD

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a realizar por la Ssa, la SEP, la SE y la
STPS esfuerzos específicos de concienciación y civiliza-
ción para garantizar a las personas con discapacidad mejo-
res condiciones de vida y movilidad plena, a cargo del
diputado René Ricardo Fujiwara Montelongo, del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza

El que suscribe, René Ricardo Fujiwara Montelongo,
diputado del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza de la
Sexagésima Segunda Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, frac-
ción II y numeral 2, fracción III, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presenta las siguientes

Consideraciones

El 3 de mayo de 2008 entró en vigor en México la Con-
vención Internacional sobre los Derechos Humanos de las
Personas con Discapacidad, aprobada por la Organización
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de Naciones Unidas (ONU); el 30 de marzo de 2007 la fir-
mó, y la ratificó el 17 de diciembre de 2007.

La discapacidad es aquella condición que por razón congé-
nita o adquirida presenta una o más deficiencias de carác-
ter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea temporal o
permanente y que al interactuar con las barreras que le im-
pone el entorno social, puedan impedir su inclusión plena
y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás.

En este sentido, cabe destacar que la Ley General para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad aporta elemen-
tos jurídicos para la armonización de la legislación nacio-
nal con la Convención sobre los Derechos de las Personas
con Discapacidad. 

En 2011, la Organización de Naciones Unidas menciona
que las personas con discapacidad constituyen un 15 por
ciento, cifra que oscila entre 110 a 190 millones de la po-
blación mundial. Casi una quinta parte del total de la po-
blación mundial padece algún tipo o grado de discapaci-
dad, ya sea congénita por enfermedad, mutilación o
pérdida de algún órgano por accidente, y que diariamente
enfrenta considerables dificultades. Además, una cuarta
parte de la población mundial se ve afectada directamente
por la discapacidad, como las personas que cuidan de ellas
o los familiares. 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (Inegi), el pasado 4 de marzo de 2010 se estimo que
en nuestro país hay aproximadamente 5 millones 739 mil
270 personas con discapacidad, lo que representa el 5.1 por
ciento de la población total, correspondiendo a las mujeres
el 50.1 por ciento  y el 49.9 por ciento a los hombres. De
igual manera, el diagnóstico de la población con discapaci-
dad por grupos de edad, de 0 a 14 años, son el 1.9 por cien-
to; los jóvenes de 15 a 29 del 1.6 por ciento; de 30 a 59
años, el 4.8 por ciento; de 60 a 84 años, el 23 por ciento; de
85 años o más, el 58.7 por ciento, con esta condición res-
pectivamente.

Este estudio también nos menciona a la discapacidad según
el tipo de limitación: discapacidad motriz el 58.3 por cien-
to, discapacidad visual el 27.2 por ciento, discapacidad au-
ditiva el 12.1 por ciento, el 8.3 por ciento de la población
presenta dificultad para hablar o para comunicarse, el 4.4
por ciento tiene discapacidad intelectual, y el 8.5 por cien-
to mental. 

Lo anterior, propicia esta proposición para que los titulares
de las Secretarías de Estado, que de conformidad con la re-
forma al artículo 1o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos de junio de 2011 instituye el re-
conocimiento y las garantías para la protección de los
derechos humanos establecidos en la Constitución así co-
mo en los tratados internacionales suscritos y ratificados
por el Estado mexicano, favoreciendo en todo tiempo a las
personas la protección más amplia, con la finalidad de ins-
trumentar mecanismos más eficientes.

Al Grupo Parlamentario de Nueva Alianza le preocupa en
particular la movilidad y el acceso de las personas con dis-
capacidad a los edificios públicos, los cuales no cuentan con
la infraestructura suficiente y atención del personal para que
estas personas puedan transitar de manera adecuada. El Es-
tado debe de garantizar la igualdad de oportunidades de to-
dos sus ciudadanos, es por eso insostenible que casi 6 mi-
llones de personas no tengan acceso adecuado a los
edificios de gobierno. 

Para cambiar esto, es insoslayable consolidar políticas pú-
blicas para promover, proteger y asegurar el pleno ejercicio
de los derechos humanos y libertades fundamentales de las
personas con discapacidad, asegurando su plena inclusión
a la sociedad en un marco de respeto, e igualdad de opor-
tunidades 

Por lo anteriormente expuesto y en términos de los precep-
tos legales señalados, someto a la consideración del pleno,
con carácter de urgente u obvia resolución, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente al titular del Ejecutivo
federal que a través de la Secretaría de Salud (SSA), de la
Secretaría de Educación Pública (SEP), de la Secretaría de
Economía (SE), y de la Secretaría de Trabajo y Previsión
Social (STPS), y dentro del ámbito de sus respectivas com-
petencias, realice esfuerzos específicos de concientización
y sensibilización, con el objetivo de alcanzar mejores con-
diciones de vida hacia las personas con discapacidad y su
plena movilidad, para que se garantice su participación ple-
na y eficaz en una vida digna plena de satisfacciones que
contribuyan a su bienestar físico, mental y espiritual; de
igual manera promover y fomentar su igualdad de acceso
al empleo, a la educación, a la información, a los bienes y
servicios.  Esto, en el marco del 3 de diciembre, Día Inter-
nacional de las Personas con Discapacidad.



Dado en la Cámara de Diputados, a 11 de diciembre de 2012.— Dipu-
tado René Ricardo Fujiwara Montelongo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para dictamen.

TRANSPORTE FERROVIARIO

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a las afecta-
ciones que provocan los movimientos ferroviarios en las
zonas urbanas, a cargo del diputado Fernando Zamora Mo-
rales, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado Fernando Zamora Morales, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional, de conformidad con lo previsto en el artículo 79,
numeral 1 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a la consideración de esta honorable asamblea la pre-
sente proposición con punto de acuerdo, con base en la si-
guiente

Exposición de Motivos

Las áreas urbanas son, como sector territorial transforma-
do y habitado por la sociedad humana, un medio en donde
se pueden generar importantes conflictos de orden social,
político y económico. Hoy en día, es imperiosa la necesi-
dad de vincular la planeación urbana-territorial con todo
aquello que tenga que ver con la seguridad de los ciudada-
nos, de los habitantes de la ciudad, en su más amplia con-
cepción, que no es sólo una cuestión de acciones de vigi-
lancia policiaca, de criminalizar la vida cotidiana o de
acciones represivas y de contestación violenta a la violen-
cia creando temor y desconfianza.

Los cambios y transformaciones en gestación y proceso en
este siglo, en materia urbana, van acompañados de una in-
trincada formación de ejes de problemas que trascienden
en nuevos escenarios y llegan a la imperiosa participación
de la ciudadanía y de sus organizaciones civiles. Los pro-
blemas afectan su realidad cotidiana y están en la línea de
otros problemas de amplio espectro, como son los alimen-
tos, los residuos, la contaminación, el trabajo y el trans-
porte.

Precisamente, la movilidad urbana es un tema imperioso
que tiene que ver con la calidad de vida, el adecuado desa-

rrollo económico y social y la dignidad humana de los ha-
bitantes de las zonas urbanas y semiurbanas en nuestro país.
Por ello, traigo a la atención de mis compañeras legislado-
ras y compañeros legisladores, un asunto que se suma a los
tratados en materia metropolitana, que tiene que ver con la
presencia y afectaciones que provoca la movilización urba-
na de ferrocarriles, que han visto surgir a su alrededor ex-
tensas zonas habitacionales e industriales.

A diferencia de la Revolución Mexicana y del México pre
industrial, el ferrocarril convive ahora con grandes pobla-
ciones, con vías de comunicación saturadas y con despla-
zamientos mucho más grandes que en el pasado. La pro-
blemática de la movilización de los ferrocarriles, a todas
horas, provoca serios problemas de congestionamiento. El
costo de tiempo perdido va desde los 15 hasta los 40 mi-
nutos diarios por persona, la tensión, los costos económi-
cos, la presión social y otros, que es necesario abordar des-
de el seno de esta representación nacional, pues nos son
demandados cotidianamente en cada uno de los 300 distri-
tos de nuestro país.

Todos los días se ve en los medios locales, el enojo ciuda-
dano por las maniobras en los patios del ferrocarril, que
obstaculizan el tráfico cotidiano de la ciudad. Muchas ciu-
dades están divididas por las vías del ferrocarril y este pro-
blema tan añejo, se torna cada vez más complejo por la di-
námica de las ciudades, especialmente cuando los
operadores de los trenes hacen sus maniobras, y el flujo de
personas se incrementa porque se tienen que trasladar a es-
cuelas, trabajos o por cualquier actividad que requieran re-
alizar. El tránsito se congestiona de manera impresionante,
porque se hacen filas de carros de hasta un kilómetro de
largo, todos los días.

Recorriendo las vías férreas del país, con frecuencia, inclu-
so en pleno centro de las ciudades, se encuentran vagones
varados que son utilizados como basureros, falta de seña-
lamientos como semáforos más vistosos y barreras que
alerten sobre el paso de las locomotoras. Las señalizacio-
nes son prácticamente inexistentes y generalmente no hay
señales visuales o sonoras que alerten efectivamente a los
conductores que transitan por calles, atravesadas por las ví-
as, como no sea el silbato y el estruendoso ruido que hacen
las locomotoras al aproximarse.

Ante el agravamiento de esta problemática, poco es lo que
se está haciendo y frecuentemente se responsabiliza a las
empresas ferroviarias, sin que nadie dé respuestas con-
cretas.
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Señalo que el artículo 6o. de la Ley del Servicio Ferrovia-
rio es muy claro, y menciona que corresponde a la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes, planear, formular y
conducir las políticas y programas, así como regular el de-
sarrollo del sistema ferroviario, además de determinar las
características y especificaciones técnicas de las vías férre-
as, del servicio público de transporte ferroviario y de sus
servicios auxiliares, mediante la expedición de normas ofi-
ciales mexicanas.

Por su parte, en el artículo 26 del reglamento de la men-
cionada ley, se especifica que los concesionarios de vías fé-
rreas contarán con centros de control de tráfico, los que se
deberán establecer dentro del territorio nacional y que de-
be garantizarse su segura y eficiente operación.

Aunque no es posible sacar al ferrocarril de las ciudades,
por lo menos en el corto y mediano plazos, sí es necesario
generar programas que prevengan que las maniobras de
carga, las obras públicas y una adecuada coordinación en-
tre las autoridades federales, estatales y municipales per-
mitan reducir los tiempos, la permanencia de los vagones y
una adecuada sistematización, para reducir las pérdidas en
horas-hombre y los problemas sociales que hoy enfrentan
los ciudadanos por los problemas descritos.

Por lo anteriormente expuesto, presento a esta honorable
asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes a revisar el cumplimiento adecuado de las nor-
mas oficiales mexicanas en materia de transporte ferrovia-
rio en las ciudades, promoviendo, si es necesario, adecua-
ciones para reducir las afectaciones por sus movimientos
en las zonas urbanas. Asimismo, para desarrollar progra-
mas alternativos de conectividad y de adecuada planea-
ción, para reducir el impacto social y económico que hoy
se vive en dichas zonas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de diciembre de 2012.— Dipu-
tado Fernando Zamora Morales (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen.

REGLAS DE OPERACION DE SECTORES EN 
SITUACION DE VULNERABILIDAD SOCIAL

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los titulares de la SE y del Fonaes a promover y establecer
en las reglas de operación correspondientes la inclusión de
los sectores en situación de vulnerabilidad social, a cargo
del diputado Genaro Carreño Muro, del Grupo Parlamen-
tario del PAN

El suscrito, diputado Genaro Carreño Muro, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXII
Legislatura del Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, con fundamento en el artículo 79, numeral 1,
fracción II, y numeral 2, fracción III, del Reglamento de la
Cámara de Diputados somete a consideración del pleno la
presente proposición con punto de acuerdo de urgente u ob-
via resolución, por el que se exhorta al secretario de Econo-
mía y al titular del Fondo Nacional de apoyo a Empresa en
Solidaridad (Fonaes), promuevan es establezcan dentro de
sus reglas de operación la inclusión de los sectores en situa-
ción de vulnerabilidad social sin actitudes discriminatorias
por género, discapacidad, etcétera, bajo los siguientes

Antecedentes

El 23 de mayo del 2012 el Ejecutivo federal expide la ley
de Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo
Séptimo del Artículo 25 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos mismos que fue publicado en
su medio oficial. 

Dicha ordenamiento pretende establecer mecanismos de
organización y expansión del sector social de la economía
y definir las reglas de organización, promoción, fomento y
fortalecimiento del sector social. Lo que inhibe la partici-
pación de los individuos y grupos organizados ya que se
obliga a constituirse bajo alguna figura jurídica asociativa. 

Debemos señalar en relación con las personas con discapa-
cidad, sus proyectos que presentan las propias personas
con discapacidad son, en su gran mayoría, iniciativas indi-
viduales o de grupos sociales en los que integran algún fa-
miliar. Esto es derivado por la inaccesibilidad de las zonas
urbanas y fuertemente en zonas rurales de nuestro país, sin
dejar de lado la falta de intérpretes de lengua de señas me-
xicana.

Como fortaleza y estimulo a las personas con discapacidad
y en la búsqueda de las aptitudes y capacidades de los in-



dividuos, el Fondo Nacional de Apoyo para las Empre-
sas en Solidaridad impulsa la generación de ocupaciones
entre la población emprendedora de bajos ingresos, a tra-
vés del apoyo a la creación, el desarrollo y la consolidación
de proyectos productivos, comerciales o de servicios ela-
borados por personas físicas, grupos sociales o empresas
sociales; Además de fomentar el desarrollo de capacidades
empresariales y el fomento a la banca social.

En el 2003 se formalizó la estrategia “Emprendedores con
discapacidad” (ECODIS) cuyo objetivo fue lograr que to-
dos los instrumentos de apoyo institucionales fueran acce-
sibles para este sector de la población. 

En el 2008 se crea el instrumento de apoyo exclusivo pa-
ra las personas con discapacidad, esto significó pasar de
estrategia a instrumento y actividad programática, es de-
cir, una política pública con recursos propios. Dicho ins-
trumento es el apoyo que se otorga en efectivo a personas
con discapacidad en lo individual u organizadas en gru-
pos o empresas sociales, integradas al menos en un 50%
por personas con discapacidad, las personas con discapa-
cidad intelectual pueden ser beneficiarias indirectas a tra-
vés de sus padres y tutores, de igual manera se apoya a los
padres y/o tutores con hijos menores que tengan alguna
discapacidad. 

En resumen, en la presente administración más de 1,800
empresas en donde los titulares son personas con discapa-
cidad o bien de manera individual son rectores de su pro-
pio negocio, con ello incluyéndolos a la vida social y pro-
ductiva del país y que hoy son personas empoderadas y en
ocasiones el sostén económico de sus familias. 

Otro de los grandes temas y sectores de la sociedad que
atiende con gran interés son las mujeres, ya sea en situa-
ción de vulnerabilidad social o bien como una fuente y bús-
queda de su propia productividad encaminada a una activi-
dad económica y empresarial, destacando la creatividad y
sus potencialidades.

Es así como Fonaes del 2007 al 2012 ha apoyado proyec-
tos productivos transformando a mujeres empresarias a
más de 13,660 empresas sociales con una ocupación de
102,179 y 45,482 de mujeres emprendedoras de que hoy
fortalecen su economía familiar, bajo un esquema para
obtención de su apoyo económico individual o en grupo
social ya que en ocasiones estos grupos son conformados
por los propios familiares, sin que esto represente una

constitución legal lo que sería oneroso para la familia y
para su propio proyecto. 

Sabedores de la que la Ley de Economía Social y Solidaria
crea el Instituto Nacional de la Economía Social quien sus-
tituirá las funciones del actual Fonaes, mismo que abreva-
mos ya sus avances en relación a la promoción de empo-
deramiento empresarial de las personas con discapacidad y
que hoy se observan amenazadas en su participación abier-
ta e individual. 

Observando que la ley fue publicada el 23 de mayo del pre-
sente y que su segundo transitorio establece que el Institu-
to quede instalado en los 180 días posteriores de su entra-
da en vigor y que una vez vigente, dicho Instituto será
quien establezca a las reglas de operación del programa pa-
ra empresas sociales.

Con todos acciones afirmativas hacia las personas con dis-
capacidad, se enfatiza en la necesidad y urgencia de que la
Secretaría de Economía y el Instituto Nacional de Econo-
mía Social, ya en sus propias responsabilidades y bajo el
entendido que el próximo día 1o. de diciembre enfrentare-
mos ante un cambio de poderes y autoridades en nuevas
responsabilidades hace necesario un mecanismo de segui-
miento a dichos programas.

Por lo anterior expuesto, someto a consideración del pleno
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, con carácter de urgente y obvia resolución, la si-
guiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente al titular de la Se-
cretaría de Economía a efecto de que promueva, en el ám-
bito de sus atribuciones, las acciones necesarias para evitar
la discriminación hacia los grupos vulnerables que partici-
pan o buscan participar en los programas a su cargo.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente al titular de la Co-
ordinación General del Programa Nacional de Apoyo para
las Empresas de Solidaridad, o en su caso, al titular del Ins-
tituto Nacional de la Economía Social, para que se conti-
núe y refuerce la promoción y fomento de la participación
individual y en grupos organizados del sector social de la
economía.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de diciembre de 2012.— Dipu-
tados: Genaro Carreño Muro, Martha Leticia Sosa Govea (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para dictamen.

LEY DEL SEGURO SOCIAL

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Senado de la República a dictaminar la minuta con pro-
yecto de decreto que adiciona un segundo párrafo al ar-
tículo décimo octavo transitorio de la Ley del Seguro So-
cial, a cargo del diputado Agustín Miguel Alonso Raya, del
Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, diputado federal integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática en la
LXII Legislatura, con fundamento en lo establecido en los
artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 1, fracción
II, y numeral 2, fracciones III, IV y VI, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
honorable asamblea proposición con punto de acuerdo de
urgente resolución, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La Ley del Seguro Social vigente establece en el artículo
151 (que corresponde al 183 de la Ley del Seguro Social de
1973) que los asegurados que hayan dejado de estar inscri-
tos en el régimen obligatorio se les reconocerá el tiempo en
que hayan cotizado según el lapso en que dure la interrup-
ción de esas cotizaciones.

Así, por ejemplo, si se dejó de cotizar seis años o más, las
cotizaciones anteriores se les reconocerán al reingresar al
régimen obligatorio y acumular 52 semanas consecutivas
de cotización.

De esta suerte, las personas mayores de 60 años que ya co-
tizaron al Seguro Social por más de 500 semanas tendrían
derecho a una pensión por cesantía en edad avanzada bajo
el régimen de la Ley del Seguro Social de 1973. Sin em-
bargo, no tienen acceso a esa prestación en virtud de man-
tenerse inactivos en el régimen obligatorio; de acuerdo al
tiempo en que se hayan mantenido dados de baja tienen

que volver a cotizar hasta 52 semanas consecutivas para
acceder a los beneficios de dicha pensión.

Esta situación crea una situación de profunda injusticia ha-
cia las personas adultas mayores cuyo acceso al trabajo for-
mal es más difícil.

Habiendo cubierto requisitos es inequitativo mantener pa-
ra este sector el requisito del reconocimiento de derechos
que marca la ley.

Por esa razón, el de la voz, siendo diputado federal inte-
grante de la LIX Legislatura propuso, el 7 de marzo de
2006, una iniciativa para corregir esta inequidad. La pro-
puesta concluyó en un dictamen aprobado por las Comi-
siones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Seguri-
dad Social que adiciona un segundo párrafo al artículo
Décimo Octavo Transitorio de la Ley del Seguro Social pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de di-
ciembre de 1995.

El proyecto de decreto en comento establece lo siguiente:

Décimo Octavo Transitorio. ...

Los asegurados que opten por acogerse al régimen de
la Ley que se deroga, tratándose de las pensiones de
cesantía en edad avanzada y de vejez tendrán dere-
cho al otorgamiento de la pensión respectiva, cuando
hayan cumplido los requisitos de edad y número de
semanas cotizadas establecidos en dicha Ley, aún
cuando a la fecha de la solicitud de pensión se hubie-
se excedido el período de conservación de derechos
señalado en el artículo 182 y sin que sea necesario cu-
brir los requisitos previstos en el artículo 183 de la
Ley que se deroga. El pago de las pensiones otorgadas
en los términos de este párrafo se regirá conforme al
artículo duodécimo transitorio de esta ley.

Este dictamen mereció la aprobación en la Cámara de Di-
putados en sesión ordinaria del 26 de abril de 2006 con 331
votos en pro y 2 abstenciones. En esa misma fecha fue tur-
nada a la colegisladora para sus fines constitucionales.

No obstante, desde esa fecha han transcurrido 6 años y 8 me-
ses sin que la Comisión de Seguridad Social del Senado ha-
ya emitido un dictamen, manteniendo la injusticia que se pre-
tende enmendar con la minuta en cuestión.



Al no haber dictamen de dicha comisión, el pleno del Se-
nado no ha podido pronunciarse sobre este asunto por lo
que consideramos que es injustificado mantener en la con-
geladora este asunto y la colegisladora debe pronunciarse
al respecto de manera inmediata.

En consecuencia, solicito a este honorable formular un ex-
horto a la Comisión de Seguridad Social del Senado para
que dictamine y vote la minuta con proyecto de decreto que
le fue turnada por esta honorable Cámara de Diputados,
por la que se adiciona un párrafo al artículo dieciocho tran-
sitorio de la Ley del Seguro Social publicada en el Diario
Oficial de la Federación del 21 de diciembre de 1995.

Por lo expuesto y fundado, el suscrito somete a considera-
ción de esta honorable asamblea la siguiente proposición
–de urgente resolución– con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión exhorta respetuosamente a la Comisión de Seguri-
dad Social del Senado de la República a que a la brevedad,
dictamine y vote la minuta con proyecto de decreto que le
fue turnada por esta honorable Cámara de Diputados, el 26
de abril de 2006, por la que se adiciona un párrafo al ar-
tículo dieciocho transitorio de la Ley del Seguro Social pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación del 21 de di-
ciembre de 1995.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de diciembre de 2012.— Dipu-
tado Agustín Miguel Alonso Raya (rúbrica).»

Se turna a la Cámara de Senadores, para su atención.

1o. DE DICIEMBRE

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los titulares de la PGR, la PGJDF, la CNDH y la CDHDF
a realizar investigaciones exhaustivas y deslindar respon-
sabilidades sobre posibles infiltrados en los disturbios y la
operación, con uso irracional de la fuerza y balas de goma,
en las manifestaciones del 1 de diciembre, a cargo de Ri-
cardo Mejía Berdeja y suscrita por Ricardo Monreal Ávila,
diputados del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano

Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, integran-
tes de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión y del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 6, fracción I; 79,
numeral 2, fracción II; y 113 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, presentan ante esta asamblea punto de
acuerdo, de urgente u obvia resolución, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

Como es del conocimiento público, el pasado 1 de di-
ciembre se realizaron manifestaciones de protesta respec-
to a la ceremonia de trasmisión de poderes y toma de pro-
testa del Ejecutivo federal, que estuvieron envueltas en
situaciones de violencia y el uso irracional de la fuerza, lo
cual dio por resultado varios heridos de gravedad, jóvenes
detenidos arbitrariamente y disturbios que generaron di-
versos daños a locales comerciales en el centro histórico
de esta ciudad capital.

Hay pruebas audiovisuales del uso de balas de goma, per-
sonas heridas como consecuencia de esa operación y de de-
tenciones arbitrarias de jóvenes, que sin hallarse en los lu-
gares de los disturbios fueron remitidos a la Agencia del
Ministerio Público, como si se tratara de una redada que
detuvo de manera indiscriminada a jóvenes que se mani-
festaron y formó parte de una campaña de propaganda pa-
ra desprestigiar a movimientos juveniles legítimos como el
Yo soy 132.

El pasado 3 de diciembre, el Ministerio Público consignó a
69 personas, 11 mujeres y 58 hombres, quienes fueron re-
mitidas a los reclusorios norte y oriente de la Ciudad de
México. A la fecha, han sido liberadas 10 mujeres y 45
hombres por no encontrar pruebas que los inculparan y an-
te la movilización permanente de familiares, amigos y or-
ganizaciones de derechos humanos que asumieron su de-
fensa y aportaron las pruebas de descargo. Hoy se define el
delito por el que serán consignadas las 14 restantes.

El actual encargado del despacho de la Secretaría de Segu-
ridad Pública federal, Manuel Mondragón y Kalb, afirmó
en entrevista que la violencia registrada en las inmediacio-
nes de la Cámara de Diputados fue producto de “acciones
dirigidas”, y consideró que quienes protagonizaron los ac-
tos vandálicos fue gente infiltrada con la consigna de reali-
zar esas “acciones dirigidas”.
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Mondragón y Kalb reconoció también el uso de balas de
goma, si bien negó que fueran parte de la operación que la
secretaría a su cargo diseño para contrarrestar las manifes-
taciones del 1 de diciembre.

No podemos conformarnos con la liberación de los jóvenes
detenidos arbitrariamente, o reconociendo sólo la existen-
cia de personas heridas y daños materiales en comercios
del centro histórico, pues ello manda una señal de impuni-
dad y deja en entredicho el estado de derecho.

La impunidad no puede seguir siendo el signo del sistema
de justicia. La viabilidad de nuestra democracia depende
de la construcción de una sociedad que goce cabalmente de
sus derechos, aparejados a sus responsabilidades; de otra
manera seguirá apostándose a la regresión y al autoritaris-
mo.

Se debe saber quién ordenó e instauró el uso de balas de
goma, antes de utilizar otras medidas de contención que no
pusieran en riesgo la vida de los manifestantes. Se debe sa-
ber quién o quiénes ordenaron la detención indiscriminada
de jóvenes a fin de inculparlos de los hechos violentos y
disturbios después de las manifestaciones.

Es necesario fincar responsabilidades en las instituciones
de justicia que no hicieron válido el principio constitucio-
nal de presunción de inocencia, consignando a los jóvenes
que en ejercicio de su derecho de manifestación fueron de-
tenidos arbitrariamente. Es ineludible para la convivencia
social armónica conocer la verdad de los hechos violentos
y disturbios, identificar si hubo infiltrados, deslindar res-
ponsabilidades y hacer justicia.

Un “usted disculpe” no es suficiente para los jóvenes que
estuvieron detenidos por 8 días, para sus familiares y ami-
gos que sufrieron y batallaron para demostrar su inocencia,
es insuficiente porque tuvo como fin mandar una señal de
represión y autoritarismo para desincentivar o disuadir la
protesta social de quienes legítimamente tienen el derecho
a resistirse y manifestar sus ideas.

En razón de ello se requiere una investigación exhaustiva
de los hechos ocurridos alrededor de las protestas del pasa-
do 1 de diciembre. Corresponde a las Procuradurías Gene-
ral de la República, y de Justicia del Distrito Federal, y a
las Comisiones Nacional y del Distrito Federal de Dere-
chos Humanos, a raíz de la facultad investigadora que le
otorgó la reforma constitucional en la materia, realizar esas
investigaciones y deslindar las responsabilidades.

Por lo expuesto se somete a consideración del pleno de la
Cámara de Diputados la siguiente proposición, de urgente
u obvia resolución, con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta a las Procuradurí-
as Generales de la República, y de Justicia del Distrito Fe-
deral, y a las Comisiones Nacional y del Distrito Federal de
Derechos Humanos a realizar investigaciones exhaustivas
y deslindar responsabilidades respecto a posibles infiltra-
dos en los disturbios y la operación con uso irracional de la
fuerza y balas de goma en las manifestaciones del pasado
1o. de diciembre.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de diciembre de
2012.— Diputados: Ricardo Mejía Berdeja, Ricardo Monreal Ávila
(rúbricas).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia y Dere-
chos Humanos, para dictamen.

GASODUCTO EN EL PROYECTO
INTEGRAL MORELOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a instruir al director general de la CFE
para modificar el trazo de la ruta de construcción del gaso-
ducto considerado en el proyecto integral Morelos e inte-
grar una mesa de diálogo con los actores involucrados, a
cargo del diputado José Arturo López Candido, del Grupo
Parlamentario del PT

El suscrito, José Arturo López Cándido, diputado federal
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo
de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en la frac-
ción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y en el numeral 2, fracción III, del
artículo 79 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración del pleno de esta soberanía, el pre-
sente punto de acuerdo de urgente y obvia resolución por
el que se hace un exhorto al titular del Poder Ejecutivo fe-
deral para que instruya al director general de la Comisión
Federal de Electricidad para modificar el trazo de la ruta de
construcción del gasoducto contemplado en el proyecto in-
tegral Morelos y se integre una mesa de diálogo con los ac-



tores involucrados, para arribar a una pronta solución, en
virtud de que se atenta contra la vida y las fuentes de tra-
bajo de los pobladores, así como contra el medio ambien-
te y el aprovechamiento sustentable de los recursos natu-
rales de pobladores de los estados de Morelos, Puebla y
Tlaxcala.

Exposición de Motivos

El pasado 16 de junio la Comisión Federal de Electricidad
emitió la licitación pública internacional para la construc-
ción del “proyecto integral Morelos”, bajo el número LPI-
SCPIF-001/11, para concesionar el servicio de transporta-
ción de gas por un periodo de 25 años. Mediante la
licitación aludida, este proyecto fue adjudicado a la empre-
sa española Elecnor.

Este proyecto, cuyo costo asciende a mil 600 millones de dó-
lares americanos, se refiere a la transportación de gas por vía
terrestre y subterránea, mediante un gasoducto de 30 pulga-
das de diámetro, a lo largo de 160 kilómetros a través de los
estados de Tlaxcala, Puebla y Morelos. 

Formando parte del proyecto se pretende construir una cen-
tral termoeléctrica en 45 hectáreas de superficie que será
operada por la Comisión Federal de Electricidad y que se
ubica en la comunidad de Huexca en el municipio de Ye-
capixtla, Morelos.

Como corolario, la semana pasada en la poblaciones de
Jantetelco y Huexca, Morelos, policías antimotines desalo-
jaron a opositores al gasoducto y la termoeléctrica, habien-
do detenido a 4 personas y liberándolos horas después por
falta de pruebas, por gestiones de la síndica municipal. 

Los opositores también se manifestaron ante el Congreso
local de Morelos, demandando justicia a las quejas de los
pobladores de la zona en conflicto. 

La problemática es distinta en los tres estados, sin embar-
go, en ninguno de ellos se consultó a los habitantes de las
comunidades, ni se notificó a los propietarios de los terre-
nos que serán afectados por la construcción de la obra, que
se inició en mayo pasado.

Ni la empresa extranjera que opera el proyecto, ni la CFE
comunicaron a la población en general los detalles del pro-
yecto, del mismo modo que omitieron informar a los orga-
nismos estatales o municipales de protección civil, los ries-
gos que la construcción de esta obra implica, así como de

los peligros asociados a la operación de una instalación es-
tratégica que transportará 9 mil 61 millones de litros de gas
metano diariamente a menos de 2 metros de profundidad. 

Es menester mencionar que atendiendo a las regulaciones
legales en vigor, se supone que debe existir la Manifesta-
ción de Impacto Ambiental, que los afectados desconocen,
en virtud de que las autoridades de la Semarnat, no la han
querido publicar. 

En el estado de Tlaxcala, la problemática ocasionada por el
Proyecto Integral Morelos tiene que ver con la trayectoria
del gasoducto, ya que esta instalación atraviesa terrenos
ejidales y zonas habitacionales densamente pobladas. 

En las comunidades de Teacalco, San Vicente Xiloxochitla,
San Damián Texoloc, Papalotla y la Trinidad Tenexyecac
en el municipio de Nativitas, Tlaxcala, se tiene la siguien-
te problemática. 

Los habitantes de San Vicente Xiloxochitla, celebraron una
asamblea del pueblo en la que pronunciaron su inconfor-
midad con el proyecto. 

En San Damián Texoloc, las firmas de sus habitantes, plas-
madas en las actas respectivas, fueron en contra del paso
del gasoducto.

En Trinidad Tenexyecac, también los pobladores se pro-
nunciaron por la protesta en contra de la construcción de la
obra. 

En esta última comunidad la problemática es mayor debi-
do a que existen varios talleres artesanales de alfarería,
que es una de las actividades económicas más importantes
de la región que sostiene a un número significativo de fa-
milias; dichos talleres cuentan en sus instalaciones con
hornos subterráneos de fundición y el gasoducto se prevé
construir a escasos 50 metros.

Los asambleístas se manifestaron por la no aceptación al
paso del gasoducto, dado que esta situación preocupa a los
habitantes por generar incertidumbre sobre la seguridad de
sus familias y su patrimonio.

Las tres poblaciones se ubican en el estado de Tlaxcala. 

Ante la falta de información por parte de los gobiernos es-
tatal y federal los pobladores afectados, en estricto apego a
los artículos 8 y 9 de la Constitución Política de los Esta-
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dos Unidos Mexicanos, han organizado asambleas para in-
formar, discutir y acordar las medidas a tomar en legítima
defensa de sus intereses. 

Como resultado de estos ejercicios deliberativos, se han
elaborado una serie de pliegos petitorios que se han hecho
llegar a las instancias de los gobiernos locales y del fede-
ral. Denunciamos que todas han sido ignoradas. 

Asimismo, denunciamos el acoso gubernamental a través
de la fuerza pública, hacia los impulsores de las asambleas
informativas en el estado de Tlaxcala. Allí se han llevado a
cabo diligencias extrajudiciales como forma de intimida-
ción. 

Ante esta situación los pobladores de Amayuca, Amilcin-
go, Huazulco, Huexca y los Limones del estado de More-
los; Chalchihuapan, Santa Isabel Cholula, Ahuatempan,
Tlanechicolpan, Tecuanipan, Acuexcomac, Zacapechpan,
Coapan, Nealtican, Atzala, Calpan y Zacatepec del estado
de Puebla; Teacalco, San Vicente Xiloxochitla, San Da-
mián Texoloc, Papalotla y La Trinidad Tenexyecac del es-
tado de Tlaxcala, se han movilizado en contra de la cons-
trucción del proyecto, constituyendo el “Frente de Pueblos
en Defensa de la Tierra y Agua de Morelos, Puebla y Tlax-
cala”. 

Ellos exigen la cancelación inmediata de este proyecto por
el riesgo que representa para la vida de los habitantes de la
zona.

Al mismo tiempo, demandan detener el proyecto porque se
deteriora el medio ambiente, al destruirse los bosques, los te-
rrenos para la cosecha y cultivo de maíz, que es una forma
de sustentar su medio de vida.

Se vulneran los derechos humanos de los habitantes de los
pueblos, ya que se oculta la información y consulta sobre
proyectos de desarrollo que afectaran el medio ambiente
sano, el derecho a la alimentación, la seguridad y la vida. 

Las quejas han sido presentadas ante el Congreso del esta-
do de Tlaxcala, donde el 25 de octubre de este año se apro-
bó un Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Titular del
Poder Ejecutivo federal para que en ejercicio de sus facul-
tades, instruya a las autoridades correspondientes para
que resuelvan las inconformidades de los ciudadanos
tlaxcaltecas que se oponen a la construcción del gasoduc-
to Morelos. 

En Puebla, el proyecto considera que 23 kilómetros del ga-
soducto atraviesen las zonas “roja” y “naranja” de alto y
medio riesgo volcánico en las inmediaciones del Volcán
Popocatépetl, ignorando una recomendación emitida por el
Centro Nacional de Prevención de Desastres, que previene
qué en caso de una contingencia volcánica mayor, material
incandescente alcanzaría al gasoducto.

De ocurrir esto, es posible que sean bloqueadas las rutas de
evacuación en 24 comunidades dentro del primer períme-
tro de riesgo del volcán, ocasionando muertes humanas y
de la fauna de la región. 

El Comité Científico de Riesgos del Volcán Popocatépetl
del Instituto de Geografía de la Universidad Nacional Au-
tónoma de México (UNAM) recomendó no construir este
gasoducto y a la vez especialistas del Centro Universitario
para la Prevención de Desastres de la Benemérita Univer-
sidad Autónoma de Puebla (CUPREDER-BUAP), declara-
ron que no es viable construir el gasoducto y la planta ter-
moeléctrica por el riesgo que representa. 

En contra de lo asentado, tanto la empresa española Elec-
nor, constructora del proyecto, como el gobierno del esta-
do de Morelos, iniciaron una intensa campaña a favor del
mismo, afirmando que la obra es segura. 

Al efecto, han repartido folletos y publicado desplegados
en la prensa local y nacional que aseguran que la ruta del
gasoducto no colinda con las zonas de riesgo volcánico. 

Esta información es falsa, ya que se ha evidenciado que los
informes oficiales sobre el mapa de riesgo del proyecto no
coinciden con los trabajos que se realizan en la zona.

Actualmente maquinaria pesada y cuadrillas de trabajado-
res operan en las zonas de alto y medio riesgo volcánico.

En conclusión, el Proyecto Integral Morelos atenta contra
la vida, las fuentes de trabajo de los pobladores, el medio
ambiente y el aprovechamiento sustentable de los recursos
naturales de los estados de Morelos, Puebla y Tlaxcala. 

Del mismo modo, tanto la empresa extranjera que lo ope-
ra, como la Comisión Federal de Electricidad y las autori-
dades locales de las tres entidades responsables, han sido
negligentes al omitir informar a los pobladores de los muni-
cipios que atraviesa el proyecto, de los riesgos y peligros que
acarrea la obra y de las afectaciones de sus operaciones. 



Todo lo anterior amenaza la paz y estabilidad social en la
zona. 

En mérito de lo expuesto, el suscrito diputado federal José
Arturo López Cándido somete a consideración del pleno de
esta soberanía, con carácter de urgente y obvia resolución,
el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión hace un exhorto al titular del Poder Ejecutivo
federal, para que instruya al Director General de la Comi-
sión Federal de Electricidad para modificar el trazo de la
ruta de construcción del gasoducto contemplado en el Pro-
yecto Integral Morelos y se integre una mesa de diálogo
con los actores involucrados, para arribar a una pronta so-
lución, en virtud de que se atenta contra la vida y las fuen-
tes de trabajo de los pobladores, así como contra el medio
ambiente y el aprovechamiento sustentable de los recursos
naturales de pobladores de los estados de Morelos, Puebla
y Tlaxcala

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los once días del mes
de diciembre del año dos mil doce.— Diputado José Arturo López
Cándido (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen.

VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Ssa a establecer en la cartilla de vacunación la profilác-
tica contra el VPH, a cargo de la diputada Érika Yolanda
Funes Velázquez, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada federal, Erika Yolanda Funes Veláz-
quez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional a la Sexagésima Segunda Legis-
latura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 79, numeral 1, fracción II, y nume-
ral 2, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, presenta ante esta honorable asamblea la siguiente
proposición con punto de acuerdo para que la Secretaría de
Salud del gobierno federal establezca la vacuna contra el
virus del papiloma humano en las niñas como obligatoria
en la cartilla de vacunación a partir de la siguiente

Exposición de Motivos

La introducción de la vacuna profiláctica contra el virus del
papiloma humano es de gran beneficio en el ámbito inter-
nacional, pero sobre todo para el futuro de las mujeres en
México. Si tomamos en consideración que el cáncer cérvi-
co uterino ha sido dentro de los últimos años una enferme-
dad, que después del cáncer de mama, cobra más vidas en
las mujeres, entonces concluimos que es la segunda causa
de muerte por tumores malignos a nivel mundial.

En México, el cáncer cérvico  uterino es la primera causa
de muerte entre las mujer en edad productiva. Estudios re-
alizados por la Secretaría de Salud indican que la tasa es-
tandarizada de mortalidad es de 17 muertes por cada 100
mil mujeres entre los 25 años, y con 4270 defunciones en
lo que fue el año 2005.  Esto es un reflejo de la vulnerabi-
lidad con el que las mujeres enfrentan este padecimiento.
También existen desigualdades entre las mujeres mexica-
nas que se reflejan en el carente y limitado acceso a la aten-
ción médica y tratamientos oportunos; especialmente entre
las mujeres que viven en aéreas rúales o marginadas, y que
no cuentan ni con la infraestructura o cultura para recibir
programas preventivos.

Actualmente, la vacuna contra el virus del papiloma hu-
mano (VPH) es inaccesible debido a su elevado costo y a
los tabúes que existen en nuestra sociedad por la  des-
igualdad de género. Además, al ser una enfermedad pro-
pia que afecta al género femenino, lamentablemente exis-
ten aún comunidades que le dan preferencia a la atención
de  los hombres en detrimento de las mujeres. Una reali-
dad que contrasta con la modernidad que se busca en Mé-
xico. 

La vacuna del VPH se encuentra a la venta, pero se ha do-
cumentado que en ningún país de Latinoamérica existe un
esquema de vacunación universal como sí lo hay para otros
virus o enfermedades que afectan a ambos géneros. Es por
ello que debemos reconvertir los apoyos hacia las mujeres
y priorizar su bienestar pues no sólo es una exigencia hu-
mana y moral, sino porque las mujeres son la base medular
de cualquier sociedad. Empezar a combatir el cáncer cervi-
cal implementando acciones inmediatas debe ser una obli-
gación y no una alternativa dentro de la agenda de salud
que el Gobierno mexicano debe atender.

La Organización Mundial de la Salud realizó recientemen-
te en México un análisis de costo-efectividad, en el cual
determinó que las estrategias de prevención secundaria son
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más costosas para las mujeres adultas con mediadas como
las del Papanicolaou, y la captura de híbridos. Para ello, és-
ta vacuna que proponemos debe ser efectiva a favor del
bolsillo de las mujeres y sus familias, por lo que se costo
debe ser de 181 pesos por dosis aproximadamente.

La Secretaría de Salud federal explicó que ha hecho diver-
sos estudios, que arrojaron resultados positivos sobre la
efectividad de la aplicación de la vacuna del virus del pa-
piloma humano. Mencionó sólo dos ejemplos: es más efec-
tiva cuando se aplica en mujeres que no han iniciado su vi-
da sexual, por lo que se propone emplearse en niñas con
rangos de edad entre los 9 y 13 años. Por otro lado, la to-
ma de la misma, es más sencilla que practicarse el Papani-
colaou, ya que la vacuna no requiere de un equipo o perso-
nal especializado para su aplicación.  

Aceptar un esquema de vacunación a los meses  0,6 y 60
resultaría una estrategia más sencilla de organizar con una
dosis inicial a los 0 y 6 meses, y en las niñas de 9 años de
edad (cuarto de primaria).Podría realizarse un programa de
vacunación en donde se visiten escuelas para aplicar dosis
de refuerzo en niñas de 12 años o cuando cursan sexto año
de primaria. Y otra tercera dosis sería en la etapa de la se-
cundaria, a los 14 años, pudiéndose combinar con progra-
mas de educación sexual para evitar riesgos de contraer es-
te virus, así como una correcta información del significado
del cáncer cervical en las mujeres.

En nuestro país existen programas pilotos en algunas zonas
marginadas y  escuelas públicas, con implementación de
acuerdo a los grupos de edad y a niveles de prevención pri-
mario o secundario.

Por los motivos anteriormente expuestos, solicito el apoyo
de esta soberanía para impulsar el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero: Se exhorta a la Secretaría de Salud del gobierno
federal para que en las metas, planeación y programas que
implemente dicha dependencia en su programa sectorial de
trabajo, establezca un programa permanente de vacunación
del virus del papiloma humano como parte de la cartilla de
vacunación.

Segundo: Se exhorta a la Secretaría de Salud del gobierno
federal para que se realice a nivel nacional un programa
preventivo e informativo sobre las consecuencias de conta-

gio del citado virus y el significado de la gravedad de con-
traer el cáncer de cérvico uterino. 

Diputada Erika Yolanda Funes Velázquez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

PUEBLOS INDIGENAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a formular, diseñar, implantar y ejecu-
tar una política nacional en materia de pueblos indígenas,
con base en los tratados internacionales y en los derechos
constitucionales, a cargo del diputado Carlos de Jesús Ale-
jandro, del Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, Carlos de Jesús Alejandro, indígena náhuatl in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido de Revolu-
ción Democrática, con fundamento en los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I; y 79, numerales 1, fracción II, y 2,
fracción III, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración del pleno de la LXII Legislatura de
la Cámara de Diputados proposición con puntos de acuer-
do, de obvia y urgente resolución, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Reuniones más reuniones menos, bastones de mando más
bastones menos, Enrique Peña muestra urbi et orbi sus ide-
as centrales en torno del trato que merecerán de su gobier-
no los pueblos y las comunidades indígenas.

En su alocución del 25 de octubre de 2012, ante mazahuas
de San Felipe del Progreso, México, el presidente electo en
ningún momento habló de derechos ni de tratados interna-
cionales, tampoco de la declaración de Naciones Unidas;
no habló de una política de desarrollo integral ni de una ley
concebida para tales fines.

Fue un discurso discriminatorio –por paternalista y autori-
tario–, recuperando el lenguaje del asistencialismo focali-
zador –hacia los segmentos más estragados– para prometer
acciones y recursos desarticulados de las verdaderas nece-
sidades de los pueblos y comunidades indígenas urgidos de
su reconocimiento como sujetos de derecho público.



El titular del Ejecutivo, primero, muestra desconocimiento
del total de indígenas cuando señaló que en el país hay 6.7
millones de indígenas; es decir, 6.5 por ciento de la po-
blación. Se equivoca, ya que de acuerdo con cifras del Cen-
so de Población y Vivienda de 2010, levantado por el Ins-
tituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI), hay
15.7 millones de personas que se consideran indígenas;1

esto es, alrededor de 14 por ciento de la población. De ellos
6.6 millones son hablantes de alguna de las lenguas indí-
genas y 9.1 millones no la hablan, pero que lo más impor-
tante es que sienten un profundo orgullo de identidad y
sentido de pertenencia.

En segundo lugar, la postura del Ejecutivo federal recae en
los lugares comunes de la vieja retórica heredada. Sus pre-
ocupaciones se centran en la pobreza material, al estimar
que cerca del 80 por ciento de indígenas están en esas con-
diciones. Por ello, señaló: “tenemos una gran deuda”. Por-
que son “inaceptables y oprobiosos los casos de discrimi-
nación e injusticia por motivos de origen étnico”. Para
enseguida –al subrayar que los pueblos indígenas no quie-
ren dádivas o regalos. Lo que quieren son oportunidades
para ser productivos y autosuficientes– comprometerse a
elevar la vida de los indígenas siendo su aliado más fiel.
Sin embargo, a lo largo de su posicionamiento persiste una
visión de lamentación porque las comunidades indígenas
viven bajo el mayor rezago social sin posibilidades reales
de incorporarse por igual a un mayor desarrollo. Peor aún,
adelanta que la receta es “incorporarlos” al desarrollo:

Son varios los programas que desde los gobiernos, en
sus distintos órdenes, y de la sociedad civil organizada,
que se han organizado precisamente para llevar apo-
yos. Pero hoy no sólo buscamos llevar ayuda varia, di-
versa, que se pueda realmente instrumentar para apo-
yar a quienes más lo necesitan; sino lo más importante es
asegurarnos que esas comunidades, que reciban beneficios
de los gobiernos y de la sociedad civil organizada, que les
permitan salir del retraso en el que se encuentran, no sólo
reciban estos apoyos, sino que además reciban las herra-
mientas necesarias para incorporarse a la vida activa y pro-
ductiva de nuestro país, para que realmente tengan mejores
herramientas y apoyos suficientes para que por sí mismos
puedan encontrar rutas para un mayor desarrollo.2

¿Qué identifica como herramientas?

Y para eso será necesario, primero, detonar mayor in-
fraestructura, llevar proyectos productivos, aprove-
chando la vocación económica de estas regiones.

Es tanta la riqueza que tenemos que mostrar a los nuestros
y a quienes nos visiten de otras partes del mundo, que te-
nemos que buscar la forma de que sea fácil su acceso a es-
tos lugares, donde hoy hay una gran presencia de nuestras
etnias, de las comunidades indígenas.3

Tomaré como modelo, como ejemplo, varios de los pro-
gramas que gobiernos, que sociedad civil organizada lle-
van a cabo el día de hoy, para que realmente sirvan de mo-
delo, de inspiración a lo que el gobierno lleve a cabo para
todo México.4

Además de baños dignos, agua, electricidad, conexión in-
ternet en escuelas de educación básica; incrementar la
oferta educativa bilingüe e intercultural; defensorías de
oficio bilingües, apoyos a la vivienda digna y turismo al-
ternativo, con infraestructura para un mejor acceso a es-
tas zonas.5

En suma, la misma receta irreflexiva que ha dado lugar a la
ocupación y depredación de lugares sagrados, de sus terri-
torios y de su riqueza, y que condena y arrincona a los in-
dígenas a esquemas de autoconsumo y sobrevivencia. Ésa
es la cuestión. Su discurso perfila el pobre trato que recibi-
rán los pueblos y las comunidades indígenas.

Así, en sus pobres planteamientos se encuentra ausente un
compromiso real y efectivo de reconocimiento jurídico de
los pueblos y comunidades indígenas, está ausente también
el respeto de sus sistemas normativos de convivencia so-
cial; en cambio, se les ofrece un trato de menesterosos y
ávidos de asistencialismo y tutela oficial, y tontamente los
gobiernos del pasado les dieron ese trato.

Tiene razón el historiador y maestro don Miguel León Por-
tilla, quien recientemente declaró luego de entrevistarse
con Enrique Peña Nieto, cuando asegura que resulta “ur-
gente reconocer la personalidad jurídica de los pueblos in-
dígenas en México”, por lo que Peña Nieto tiene en sus ma-
nos dar los pasos adecuados en ese sentido.

Debemos aclarar que una vez más el partido que regresa al
poder debe honrar su palabra comprometida desde la firma
de los acuerdos de San Andrés Larráinzar, hace poco más
de tres lustros, y darle viabilidad a una auténtica reforma
estructural –constitucional– en materia de derechos y cul-
tura indígenas retomando cabalmente los términos de la
iniciativa elaborada por la Comisión de Concordia y Paci-
ficación de Chiapas.
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Los indígenas mexicanos no demandan sólo becas, lámi-
nas, tabiques, despensas, esto sólo es un paliativo, es in-
dignante; los pueblos indígenas demandan ser actores cen-
trales en el diseño y formulación de las directrices de su
crecimiento y desarrollo. Demandan ser parte activa de las
reformas legales que le den certeza a sus derechos y liber-
tades fundamentales, demandan ser copartícipes reales de
la planeación que les atañe y de la asignación de los recur-
sos que apuntalen una política nacional de desarrollo; de-
mandan autonomía y libre determinación para avanzar, tal
como dice nuestra constitución y los instrumentos interna-
cionales de derechos humanos, ahora obligatorios en el sis-
tema de procuración y administración de la justicia en el
país, de acuerdo con el artículo 1o. constitucional.

Por tanto, sin soslayar la parte que nos corresponde como
un poder de la república, nos parece oportuno que esta so-
beranía exhorte con oportunidad a quien conduce el país
con el propósito de que en el Plan Nacional de Desarrollo
se establezcan las directrices que garanticen los derechos
de los pueblos y comunidades indígenas, con apego a los
principios y garantías previstos en la Carta Magna y en
los tratados internacionales de los que nuestro país forma
parte.

El gobierno entrante debe trascender el trato de grupos vul-
nerables que se les ha dado a los pueblos y comunidades
indígenas y verlos como sujetos de derecho público, capa-
ces de conducir, dentro de los cauces legales, sus propios
destinos en armonía con los intereses de la república, pre-
servando su cultura y su identidad, su libertad y su digni-
dad. Por ello es importante que las instituciones de pueblos
indígenas sean conducidas por indígenas notables.

De otra manera, la retórica, la simulación y el asistencialis-
mo seguirán postrando a los pueblos y comunidades indí-
genas, condenándolos a la miseria mientras las empresas de
todo tipo –mineras, de energía, farmacéuticas, entre otras–
se apropian de las riquezas de sus territorios con la compla-
cencia de los gobiernos en turno.

Es momento de colocar en la agenda nacional los intereses
de los pueblos y comunidades indígenas, es momento de
rediscutir, de evaluar los temas pendientes en esta materia.

A vuelo de pluma, podemos afirmar que durante las últi-
mas tres administraciones federales, las políticas públicas
para la población indígena se empanizaron, derivadas de
los planes nacionales de desarrollo y los consecuentes pro-

gramas sectoriales, tienen como característica la similitud
de acciones y programas enfocados a la administración y
manipulación política de la pobreza.

Los programas y las acciones instaurados muestran resul-
tados temporales, insuficientes para terminar con el rezago
de los pueblos y comunidades indígenas. El mismo Conse-
jo Nacional para la Evaluación de la Política Social reco-
noce tal situación por lo que sólo ha atinado a esbozar du-
dosos logros de la política oficial nacional.

Pese a las limitaciones de la reforma de 2001 es preciso
avanzar en varios temas sustanciales, la aprobación de la
Ley que regule las consultas a los pueblos indígenas; crear
una ley para el desarrollo económico, social, político y cul-
tural de los pueblos indígenas; transformar la orientación
de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos
Indígenas para instituirla como una secretaría de Estado
encabezada por quienes deben conducir su desarrollo; ar-
monizar los planes nacionales, los programas sectoriales, y
los quehaceres institucionales a fin de empatar objetivos,
metas, generación de indicadores, y esfuerzos. 

La más reciente reforma constitucional en materia de dere-
chos humanos asegura su exigibilidad tanto en la esfera na-
cional como en la internacional, como una derivación de
los tratados internacionales signados por el Estado mexica-
no.

Frente a un problema irresoluto, el gobierno entrante tiene
enormes retos:

• Dejar atrás el esquema paternalista/asistencialista que
se impone a la voluntad de los pueblos y comunidades
indígenas.

• Honrar la palabra empeñada en 1996, en los Acuerdos
de San Andrés.

• Apoyar una nueva reforma constitucional en materia
de derechos y cultura indígenas (iniciativa Cocopa).

• Armonizar los planes nacionales, los programas secto-
riales, y los quehaceres institucionales a fin de empatar
objetivos, metas, generación de indicadores. 

• Crear mecanismos institucionales que fortalezcan a los
pueblos indígenas y no caer en una política de empo-
brecimiento de éstos.



Finalmente, no podemos dejar pasar por alto la pretensión
–no aprobada en comisiones– de sectorizar la Comisión
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas a la
Secretaría de Desarrollo Social, cuando es vox populi que
ésta, a través de los programas sociales que implanta, otor-
ga a los diversos segmentos de la población que atiende el
trato de menesterosos, de grupos vulnerables que requieren
asistencialismo, dádivas para sobrevivir, más no para supe-
rar su condición de pobreza. De ello han dado cuenta di-
versos organismos internacionales y el propio Coneval al
evaluar la política social dirigida a los pueblos indígenas.
Estaremos atentos para sumar esfuerzos y sinergias, a fin
de fortalecer una política social acorde a una nación pro-
gresista, comprometida con los pueblos indígenas y de res-
peto a sus formas de concebir el desarrollo social.

Por lo expuesto se somete a consideración del pleno la si-
guiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta de manera respetuosa al Ejecutivo fe-
deral a dejar atrás el esquema paternalista/asistencialista,
que se contrapone a la voluntad de los pueblos y las comu-
nidades indígenas. Asimismo, se le insta a cumplir las obli-
gaciones y los deberes que fija el artículo 1o. constitucio-
nal a todas las autoridades, así como la observancia de los
tratados internacionales en materia de derechos de los pue-
blos y las comunidades indígenas.

Segundo. Se exhorta al Ejecutivo federal a honrar la pala-
bra empeñada en 1996, cuando se firmaron los Acuerdos
de San Andrés Sakamch’en.

Tercero. Se exhorta al Ejecutivo federal a diseñar y for-
mular los planes nacionales, los programas sectoriales, y
los quehaceres institucionales conforme al principio de
participación y consulta a los pueblos indígenas al tenor de
los instrumentos internacionales de que México forma par-
te, a fin de empatar objetivos, metas y generación de indi-
cadores que permitan evaluar el efecto de las políticas pú-
blicas en la materia.

Notas:

1 Quinto Informe de Gobierno; Igualdad de oportunidades, 3.4 Grupos
prioritarios, página 487. México, 2011. Los datos se basan en la mues-
tra censal de 2010, donde 6.6 millones son hablantes de lengua indíge-
na y 9.1 millones no la hablan. Ejecutivo federal, septiembre de 2011.

2 Enrique Peña Nieto. Discurso ante indígenas mazahuas de San Feli-
pe del Progreso, México, 25 de octubre de 2012. Consultado en
http://www.enriquepenanieto.com/detras-de-la-transicion/entrada/me-
xico-va-a-cambiar-de-la-mano-de-los-pueblos-indigenas

3 Ídem.

4 Ídem.

5 Ídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de diciembre de 2012.— Dipu-
tado Carlos de Jesús Alejandro (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Asuntos Indígenas, para dic-
tamen.

CIUDAD DE MEXICO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura a realizar
acciones con la PGJDF para preservar y proteger las obras
atribuidas al pintor Diego Rivera aseguradas este noviem-
bre en la Ciudad de México, a cargo del diputado Luis Ar-
mando Córdova Díaz, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, Luis Armando Córdova Díaz, diputado a
la LXII Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en el artículo 79, numeral 1, fracción II,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración del pleno la siguiente proposición con punto de
acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Hace unos días conocimos a través de información difundi-
da en medios de comunicación nacional, sobre el asegura-
miento de un lote de pinturas realizado por la Procuraduría
General de Justicia del Distrito Federal en el domicilio de
una casa subastadora de obras de arte.

La Procuraduría informó que los hechos se dieron con ba-
se en una orden de cateo otorgada por el Juez 40º Penal del
Distrito Federal y que dicha acción se habría ejercido sobre
un lote de pinturas involucrado en una averiguación previa
por el delito de fraude, entre las cuales se encuentran algu-
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nas cuya autoría se atribuye al pintor mexicano Diego Ri-
vera. 

De acuerdo con la representación social capitalina, dentro
del lote asegurado se encontrarían cuadros como La Parte
de Pedro, La Catedral de Ávila, La virgen de La Cabeza,
Paisaje de la Piquey y San Agustín, los cuales, a decir de al-
gunos expertos, habrían sido elaborados durante la estancia
del muralista en París. 

De acuerdo con la información que hasta ahora se dispone,
la noche del 29 de noviembre pasado, elementos de la pro-
curaduría capitalina llegaron al domicilio de una casa su-
bastadora y cerca de la medianoche se llevaron los cuadros
envueltos en papel espuma, cartón y colchas, a bordo de
una camioneta y cubiertos con bolsas de dormir.

Es preciso señalar que por su trascendencia e indudable ca-
lidad, la obra de los integrantes del movimiento muralista
mexicano, y en especial la de Diego Rivera, goza de espe-
cial protección por parte de las autoridades de nuestro pa-
ís. Baste señalar que por decreto publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1959, sien-
do presidente de la República Adolfo López Mateos y Se-
cretario de Educación Jaime Torres Bodet, se declararon
como monumentos históricos todas aquellas obras plásti-
cas realizadas por los pintores José Clemente Orozco y el
propio Rivera.

El decreto de declaratoria establece las condiciones que de-
ben observar los propietarios o poseedores de obras de Oroz-
co o Rivera, para llevar a cabo actos de dominio, realizar re-
paraciones, restauraciones y reproducciones, llegando a
establecer límites para su exportación.

Por su parte, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, establece en su ar-
tículo 33 que la obra mural de valor estético relevante será
conservada y restaurada por el Estado.

Debido a la importancia del legado artístico de Diego Rive-
ra, y sin prejuzgar sobre el conflicto entre particulares que
dio origen a la acción de la procuraduría capitalina, es que
proponemos exhortar al Instituto Nacional de Bellas Artes y
Literatura, para que en acuerdo con la representación social
del Distrito Federal, realice todas aquellas acciones ten-
dientes a preservar y proteger las obras aseguradas el pasa-
do mes de noviembre, tal y como ya lo han solicitado di-
versas personalidades de la comunidad artística e intelectual
del país. 

De conformidad con lo antes expuesto, presentamos ante
esta soberanía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La honorable Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente al Instituto Nacional de Bellas Artes y Litera-
tura, a efecto de que, en acuerdo con la Procuraduría Ge-
neral de Justicia del Distrito Federal, realice todas aquellas
acciones tendientes a preservar y proteger las obras asegu-
radas el pasado mes de noviembre en la ciudad de México,
cuya autoría se atribuye al pintor Diego Rivera. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de diciembre de 2012.— Dipu-
tado Luis Armando Córdova Díaz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía,
para dictamen.

EDUCACION SUPERIOR

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los tres niveles de gobierno y a los rectores y directores de
las instituciones de educación superior del país a conside-
rar la ampliación de la matrícula en ese nivel en los pro-
gramas y planes de desarrollo educativo, a cargo de la
diputada Roxana Luna Porquillo, del Grupo Parlamentario
del PRD

La suscrita, Roxana Luna Porquillo, diputada del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
integrante de esta LXII Legislatura del Congreso de la
Unión, en nombre propio y de los diputados del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática que
firman, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6,
fracción I; 79, numeral 2, fracción III; y 113 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, presenta ante esta ho-
norable asamblea punto de acuerdo, de urgente y obvia re-
solución, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Actualmente, en el país observamos un incremento en la
demanda de educación superior sin precedentes, y la socie-
dad ha tomado una mayor conciencia de la importancia de
este nivel educativo para el desarrollo social, científico,
cultural y económico. 



La educación superior en México ha pasado por profundas
dificultades, principalmente por el abandono al que ha sido
sometido en las últimas décadas, especialmente en el tema
del financiamiento, lo cual ha obligado a disminuir las po-
sibilidades de acceso a los estudios. De cada 100 estudian-
tes que ingresan a primaria, solo 23 ingresan  a la educa-
ción superior y de ellos 15 logran terminar sus estudios. De
cada 10 estudiantes que quieren estudiar a nivel profesio-
nal, sólo ingresan a las Instituciones de educación superior
4, lo que obliga a 6 jóvenes mexicanos a suspender sus as-
piraciones de formación profesional y científica. 

Tenemos la obligación de ampliar el financiamiento y do-
tar a las instituciones de educación superior de la infraes-
tructura necesaria para que cualquier joven mexicano que
quiera estudiar a nivel superior pueda hacerlo, basados en
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, en el artículo 13, fracciones I y II, que estable-
cen que “c) La enseñanza superior debe hacerse igualmen-
te accesible a todos, sobre la base de la capacidad de cada
uno, por cuantos medios sean apropiados, y en particular
por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita”. 

La LXII Legislatura ha recibido tres iniciativas de reforma
al artículo tercero constitucional en materia de educación
superior y muchas más que reforman la ley general de edu-
cación en el sentido de ampliar los recursos financieros,
materiales y humanos de las instituciones de educación su-
perior, pero la preocupación de esta Cámara está primor-
dialmente enfocada a darle salida a la problemática de los
jóvenes mexicanos y en particular lo referente a su educa-
ción y formación profesional. La responsabilidad que se ha
asumido sobre este aspecto, ha llevado al Senado de la Re-
pública a discutir ya varias solicitudes de incremento pre-
supuestario a diversas universidades. 

En la reciente sesión de instalación de la Comisión de Edu-
cación de esta Cámara, los diputados de los diferentes gru-
pos parlamentarios, así como los rectores de las institucio-
nes de educación superior y de la ANUIES, hicieron
mención de la necesidad de impulsar una política educati-
va que impacte en la equidad educativa, hacer una variable
estratégica a la investigación científica, elevar la calidad.
En la cobertura, la urgencia de abrir un mayor número de
oportunidades, reconociendo que no hemos llegado a la co-
bertura total en primaria y secundaria. 

El diputado presidente de la Comisión de Educación seña-
laba que 7 de cada 10 jóvenes en educación superior, no
puede hacerlo, solo se atiende al 23 por ciento de los jóve-

nes en la edad de cursar estos estudios, y cada año aumen-
ta. “Ahora va a merecer nuestra especial atención -dijo-,
para ampliar la cobertura en los niveles de educación me-
dia superior y superior. Daremos -enfatizaba- una solución
de fondo a esta demanda social”. 

En esa misma asamblea se propuso un presupuesto educa-
tivo irreductible, que no dependa de los rectores y directo-
res de la instituciones de educación superior del país y de
las decisiones anuales del gobierno y lograr la aplicación
del 8 por ciento del PIB la educación pública, para promo-
ver la gratuidad y universalización de la educación media
superior y superior.

Este tema, que ya es recurrente en la LXII Legislatura, de-
be ser generalizado y asumirse como una demanda del con-
junto de la sociedad. Los rectores de las universidades en
diferentes eventos, han insistido en la necesidad de repen-
sar el modelo educativo del país. En particular se insiste en
asumir la responsabilidad y con ello actuar en consecuen-
cia, resolviendo con plena conciencia y reconsideración los
acuerdos nacionales e internacionales de destinar a la edu-
cación pública el 8 por ciento del Producto Interno Bruto y
distribuirlo adecuadamente a la educación media superior,
superior, la cultura y a la investigación científica. Desde
que este criterio fue incorporado a la Ley General de Edu-
cación, lo que hemos visto, año con año es que “se acata,
pero no se cumple” y las negociaciones de distribución pre-
supuestal, terminan con mínimos porcentajes. Lo más des-
esperante es que en los últimos meses del año, los gobier-
nos hacen recortes presupuestales afectando a diversos
rubros de los sectores sociales y entre ellos el de la educa-
ción superior. 

El llamamiento que han hecho diversos actores sociales,
culturales, políticos y de la sociedad civil a los gobiernos
federal, estatales y municipales y a los rectores y directores
de la instituciones de educación superior del país, a recon-
siderar la política educativa que se ha aplicado en México
en las últimas décadas, debe ser puesta a consideración de
esta Cámara lo más pronto posible. Lo tendremos que ha-
cer, cuando nos llegue la propuesta de Política Económica
y de los montos que se aplique al sector social y en espe-
cial a la educación. Esperamos reformas que esta cámara
apruebe, que permita la planificación, los presupuestos
multianuales, pero sobre todo que incremente la cobertura
en educación media superior y superior, que refuerce la in-
vestigación científica y permita que los estudiantes tengan
los recursos, a través de un amplio sistema de becas, que
evite que estos jóvenes abandonen sus estudios, por la ne-
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cesidad de trabajar y aportar a su familia. Estos, en su ma-
yoría, no cuentan con los recursos para sostener los estu-
dios de los jóvenes en edad de trabajar y que generan gas-
tos a sus familias, al dedicarse a estudiar.

Para 1976, la política de austeridad del régimen y los pro-
blemas presupuestarios que repercutían para el financia-
miento de la educación superior, tenía como objetivo de-
mostrar la incapacidad del régimen para satisfacer las
necesidades y requerimientos de formación de cuadros
profesionales, además de tratar de lograr que los empresa-
rios se comprometieran a invertir en materia educativa.
Así, la política doble establecida por el régimen tendía al
convencimiento de los propios universitarios de la necesi-
dad de recurrir a la ayuda de los particulares y por el otro
el permitir que estos intervinieran en la educación para in-
fluir directamente en su programación y desarrollo, de
acuerdo a sus intereses, sobre la base siempre de la obliga-
toriedad estatal de otorgar el servicio a los mexicanos de la
educación elemental y su imposibilidad, ante la limitación
presupuestal de extenderlo a otro niveles educativos. Jaime
Castrejón Diez señalaba que “el Estado se enfrenta a una
crisis económica en materia de presupuestos educativos y
que esta no era posible resolver sin la ayuda de los particu-
lares, agregando que es necesario destituir el tabú, sobre to-
do en las universidades, de que este es un derecho frente al
cual nadie tiene obligación, sobre todo porque la educación
superior no corresponde ni a nuestros recursos económi-
cos, ni a nuestros ritmos de producción”. Estas palabras
fueron suficientes para que de inmediato se aplicara una
política de abandono a nuestras universidades que per-
siste hasta la fecha. 

Lo que debe quedarnos claro es que la política educativa
aplicada hasta ahora ha sido un profundo error que ha teni-
do como resultado la disminución de la matrícula, la re-
ducción del costo por alumno, el incumplimiento de los
acuerdos y de la Ley General de Educación de elevar al 8
por ciento del PIB el gasto en educación, lo cual ha lleva-
do a los jóvenes a la frustración, al desempleo, a la migra-
ción. La generadora de “ninis”, como lo hemos dicho en
otras ocasiones, es la SEP, pues es la responsable de pro-
poner y aplicar la política educativa. Pero también lo es el
Poder Ejecutivo, quien envía su propuesta de política eco-
nómica y de financiamiento a la educación superior, y por
último, han sido los miembros del Congreso General, los
legisladores que han aprobado los presupuestos, tan redu-
cidos, año con año y a los rectores y directores de la insti-
tuciones de educación superior del país, que han impulsa-

do estas políticas, que no satisfacen y mucho menos re-
suelven las necesidades de los jóvenes y de los demandan-
tes de la educación media superior y superior.

Elevar el número de matriculados y alejar a los jóvenes de
la delincuencia y la drogadicción, así como contar con es-
cuelas dignas y alcanzar la cobertura al 100 por ciento en
educación media superior nacional e incrementarla en edu-
cación superior, así como considerarla como de seguridad
nacional, son preocupaciones que han vertido los diputados
en relación con las metas de esta legislatura. 

La sociedad requiere de profesionistas formados y dedica-
dos a la investigación científica. Se debe aplicar una estra-
tegia financiera plurianual, que permita la planificación,
con base a la ampliación de la educación media superior.
Se requiere generar más espacios y ampliar un sistema de
becas para disminuir sus presiones económicas. El rector
de la UNAM presentó un documento a la Junta de Coordi-
nación Política, Hacia una agenda nacional en tecnología
e innovación, en nombre de 65 rectores de las instituciones
de educación superior, una serie de observaciones, con
una política de estado a 25 años, con presupuestos mul-
tianuales. 

La ANUIES plantea una nueva etapa de desarrollo de la
educación superior, garantizando la inclusión social de los
jóvenes. El reto de la educación media superior, significa
un esfuerzo a cumplir, lo que impactará seguramente a la
educación superior y que debe elevarse para este 2013 al
35 por ciento de la cobertura. Además se plantea  que en 10
años se llegue al 60 por ciento de la cobertura. 3.27 millo-
nes de jóvenes se atienden actualmente en educación supe-
rior, y se pretende llegar a 5.8 millones en 10 años, 250 mil
estudiantes más cada año. Todo esto incluye un Sistema
Nacional de Becas, 2 mil profesores nuevos, ya formados
que se incorporen a la educación superior. Rediseño Insti-
tucional, complementado con la investigación; incluso se
ha llegado a proponer una nueva Secretaría de Investiga-
ción Científica y reformas al artículo 25 de la Ley General
de Educación, para aprobar los presupuestos plurianuales.
En los últimos 10 años se han aprobado ampliaciones pre-
supuestales por más 70 mil millones de pesos, por encima
de lo presentado por el Ejecutivo y ahora se demanda una
mayor participación.

Por todos estos argumentos, es que propongo el siguiente 



Punto de Acuerdo 

Único. La Cámara de Diputados exhorta al Poder Ejecuti-
vo federal, a los Poderes Ejecutivos estatales, al Distrito
Federal, a los gobiernos municipales, y a los rectores y di-
rectores de las instituciones de educación superior del país
a considerar en sus programas y planes de desarrollo edu-
cativo, los elementos necesarios para la ampliación de la
matrícula en el nivel de educación superior, a través del
Fondo para Ampliar y Diversificar la Oferta Educativa, del
Fondo para Elevar la Calidad de la Educación Superior, del
Programa Integral para el Fortalecimiento  Institucional, el
Programa de Mejoramiento del Profesorado (Promep), el
apoyo a la infraestructura, la contratación de personal aca-
démico de carrera, la ampliación y un sistema de becas pa-
ra estudiantes, todo ello para las universidades públicas es-
tatales, para las instituciones federales de educación
superior, para las instituciones de educación superior de
Sagarpa y Sedena, para los institutos tecnológicos federa-
les y estatales, universidades interculturales, las universi-
dades tecnológicas y politécnicas y las universidades pú-
blicas estatales de acción solidaria y los centros de
enseñanza técnica industrial.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de diciembre de
2012. — Diputada Roxana Luna Porquillo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.
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